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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. M M . el R ey y  la Reina Regente 
(Q. D . Gr.) y  Augusta Real Familia conti
núan en esta Corte sin novedad en su impor
tante salud. __________ _

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REALES DECRETOS
De conformidad con le prevenido en el art. 44 de la 

ley adicional á la orgánica del Poder judicial;
En nombre de Mi Augusto Hijo el Re y  D. Alfon

so XIII, y como Reina Regente del Reino,
Vengo en promover en el turno cuarto á la plaza de 

Fiscal de la Audiencia de lo criminal de Cartagena, va
cante por fallecimiento de D. Eduardo Giroñés, á Don 
Cesáreo Huerta y García, Magistrado de la de Murcia, 
que ocupa el núm. 84 en el escalafón de su clase, tfoda 
vez que no existen funcionarios con méritos debidamen
te calificados.

Dado en Palacio á tres de Marzo de mil ochocientos 
noventa.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia,

•foaqtsísi Lojiez Pulgcerver.

Méritos y servicios de D. Cesáreo Huerta y García.
Se le expidió el título de Abogado en 2 de Septiembre 

de 1868.
En 17 de Diciembre de 1868 nombrado Promotor fiscal de 

Cañete; posesión en 31 del mismo mes.
En 21 de Abril de 1869 se dispuso que el anterior nombra

miento se considerara en comisión.
En 7 de Septiembre del mismo año trasladado á Pina; po

sesión en 6 de Octubre siguiente.
En 25 de Septiembre de 1871 trasladado á Tarancón; po

sesión én 24 de Octubre inmediato.
En 6 de Mayo de 1872 promovido á la Promotoría fiscal de 

Torrijos, de ascenso; posesión en 4 de Junio siguiente.
En 17 de Enero de 1875 cesante, á su instancia.
En 13 de Abril de 1881 nombrado Promotor fiscal de Jaca; 

posesión en 16 de Mayo siguiente.
En 9 de Junio del mismo año trasladado á Estella; pose

sión en 8 de Julio inmediato.
En 3 de Noviembre del propio año promovido á la Promo

toría fiscal de Lérida, de la que se posesionó en 25 del mis
mo mes.

En 20 de Diciembre de 1882 nombrado Teniente fiscal de 
la Audiencia de lo criminal de Sígüenza; posesión en 2 de 
Enero de 1883.

En 21 de Diciembre de 1885 promovido en el turno segun
do á Magistrado de la de Murcia; posesión en 7 de Enero 
de 1886.

De conformidad con lo prevenido en el art. 44 de la 
ley adicional á la orgánica dé! Poder judicial; 

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon- 
80 XIII, y como R e in a  Regenté del Reino, 

Vengo en promover en el turno primero á la plaza de 
Presidente de la Audiencia de lo criminal de Soria, va
cante por traslación de D. Francisco Roca de la Chica, á 
D. Modesto Zamora Lafuente, Teniente fiscal de la terri

torial de Oviedo, que ocupa el número 1.° en el esca
lafón de su clase.

Dado en Palacio á tres de Marzo de mil ochocientos 
noventa.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia,

•foaquín López Pnígecrver.

Méritos y servicios de D. Modesto Zamora y Lafuente.
Se le expidió el título de Abogado en 6 de A gosto de 1862, 

habiendo ejercido la profesión en Sahagún durante ocho 
meses.

En 10 de Juliio de 1863 se le nombró Promotor fiscal de 
Medinaceli; tomó posesión en 8 de Agosto siguiente.

En 15 de Enero de 1866 fué promovido á la Promotoría, 
fiscal de Béjar, de la que tomó posesión en 7 de Febrero si- 
siguiente.

En 6 de Febrero de 1867 declarado cesante; cesó en 10 de 
dicho mes.

En 29 de Enero de 1869 fué nombrado para el Juzgado de 
Sahagún, del que tomó posesión en 6 de Febrero siguiente.

En 18 de dicho mes y año trasladado al de Frechilla.
\En 8 de Marzo del citado año al de Saldaña.

En 25 de Septiembre del mismo año declarado cesante; 
cesó en 30 de dicho mes.

En 22'de Enero de 1872 nombrado para el Juzgado de Sa
hagún, del que tomó posesión en 3 de Febrero siguiente.

En 22 de Julio del mismo año trasladado al de San Vicen
te de la Barquera.

En 10 de Abril de 1876 al de Aoiz.
En 12 de Junio de dicho año al de Saldaña.
En 4 de Junio de 1877 al de Villacarriedo.
En 6 de Diciembre de 1879 al de Cervera del Río Pisuerga.
En 14 de Junio de 1880 al de Cangas de Tineo.
En 28 de Marzo de 1881 al de Sahagún.
En 17 de Abril de 1882 promovido al de Tuy, de ascenso, 

del que tomó posesión en 10 de Mayo de 1882.
En 18 de Diciembre de 1882 nombrado Magistrado de la 

Audiencia de León; posesión en 2 de Enero de 1883.
En 10 de Agosto de 1889, trasladado, á su instancia, á Te

niente fiscal de la de Oviedo.

De conformidad con lo prevenido en el art. 44 de la 
ley adicional á la orgánica de Poder judicial;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R̂ eina Regente del Reino,

Vengo en promover en el turno segundo á la plaza 
de Presidente de la Audiencia de lo criminal de Llere- 
na, vacante por fallecimiento de D. Joaquín Amoátegui, 
á D. Juan Antonio Montesinos y  Mir, Teniente fiscal de 
la territorial de la Coruña, que ocupa el núm. 2 en el 
escalafón de su clase, toda vez que no existen funcio
narios con méritos debidamente calificados.

Dado en Palacio á tres de Marzo de mil ochocientos 
noventa. 

MARIA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia,

Jíoaquín López Pnigcervcp,

Méritos y servimos de D. Juan Antonio Montesinos y Mir.
Se le expidió el título d¿ Licenciado en Derecho civil y 

canónico el 15 de Agosto de 1860.
Se incorporó al Colegie de Abogados de Valencia el 18 de 

Diciembre de 1860, en donde ejerce la profesión desde 1861 
pagando cuota comprendido en la mitad superior de la escala 
desde el año económico de 1872 á 73. ;

Ha sido Consejero provincial de Valencia desde 28 de 
Agosto de 1865 á 12 de Septiembre de 1866. :

En 22 dé Agosto de 1885 nombrado en el turno cuarto Ma
gistrado de la Audiencia de lo criminal de Manzanares; pose
sión en 2 de Septiembre siguiente.

En 9 de Noviembre del mismo año trasladado á la de Tor 
tosa; posesión en 26 del mismo mes.

En 4 de Marzo de 1889 trasladado, á su instancia, á Te- 
ninte fiscal de la Coruña; posesión en 29 del mismo mes.

De conformidad con lo prevenido en el art. 44 de la 
ley adicional á la orgánica del Poder judicial;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey  D. Alfon
so XIII, y  como Reina  Regente del Reino,

Vengo en promover en el turno tercero á la plaza 
de Presidente de la Audiencia de lo criminal de Ciudad 
Rodrigo, vacante por traslación del electo D. Tomás 
Uzuriaga, á D. Francisco Gayoso y Llórente, Magistra
do de la de Salamanca, que ocupa el núm. 13 en el es
calafón de su clase y  1.° en el de antigüedad absoluta 
en la carrera.

Dado en Palacio á tres de Marzo de mil ochocientos 
noventa.

MARIA CRISTINA *
El Ministro de Gracia y Justicia,

Joaquín López Pui^cervei*.

Méritos y servicios de D. Francisco Gayoso y Llórente.

Se le expidió el título de Abogado en 22 de Julio de 1856, 
\ habiendo ejercido la profesión más de nueve años.

En 1.° de Marzo de 1862 fué nombrado para la Promotoría 
fiscal de Priedrahita, de entrada, de la que se posesionó en 12 
del mismo mes.

En 11 de Noviembre de 1864 trasladado á la de Piedra- 
buena.

En 7 de Mayo de 1865 declarado cesante.
En 17 de Julio del mismo año nombrado para la de Pie- 

drahita; posesión en 26 del mismo mes.
En 21 de Agosto de 1866 declarado cesante.
En 19 de Octubre de 1863 nombrado para el Juzgado de 

primera instancia de Arenas de San Pedro, de entrada, del 
que se posesionó en 17 de Noviembre siguiente.

En 4 de Noviembre de 1871 trasladado al derCanjáyar.
En 2 de Diciembre siguiente nombrado para el de Dai- 

miel.
En 13 de Julio de 1872 trasladado al de Arenas de San 

Pedro.
En 4 de Junio de 1874 al Grandas de Salime.
En 12 de Abril de 1875 al de Barco de Avila.
En 20 de Diciembre de 1882 fué promovido al del distrito 

de la Magdalena de Sevilla; posesionándose en 18 de Enero 
de 1883.

En 15 de Marzo de 1883 promovido á Magistrado de la 
Audiencia de lo criminal de Córdoba; posesión en 3 de Abril 
siguiente.

En 13 de Octubre de 1884 trasladado, á su instancia, á 
Avila; posesión en 2 de Diciembre del mismo año.

En 3 de Enero de 1887 nombrado Presidente de Sección, 
posesionándose en 7 del mismo mes.-

En 1.° de Abril de 1889 trasladado, á su instancia, á Sala* 
manca; posesión en 30 del mismo mes.

De conformidad con lo prevenido en el art. 44 de la 
ley adicional á la orgánica del Poder judicial;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en promover en el turno cuarto á la plaza de 
Presidente de la Audiencia de lo criminal de Vélez Má
laga, vacante por traslación de D. José Serrano, ¿  Don 
Luis Gil y Cervera, Magistrado de la de Cartagena, que 
ocupa el núm. 10 en el escalafón de su clase, toda vez 
que no existen funcionarios con méritos debidamente 
calificados.

Dado en Palacio á tres de Marzo de mil ochocientos 
noventa.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Jn§ticia,

Joaquín López Puig*cerver.|
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Méritos y servicios de D. Luis Gil y Cervera.

Se le expidió el título de Abogado en 16 de Agosto de 1849, 
habiendo ejercido la profesión durante siete años.

En 3 de Junio de 1865 fué nombrado Promotor fiscal de 
Falset, de ascenso, de cuyo cargo tomó posesión en 30 del 
mismo mes.En 10 de Octubre siguiente fué declarado cesante.

En 8 de Octubre de 1866 se le nombró de nuevo para la 
misma Promotoría de Falset, de la que se posesionó en 14 del 
propio mes.En 1.® de Abril de 1869 fué trasladado á la de Barbastro; 
sin tomar posesión.En 27 del mismo mes á la de Falset, de la que se posesio
nó en 24 de Mayo.En 5 de Mayo de 1874 trasladado á la de Igualada.

En 30 de Mayo de 1874 trasladado de nuevo á la de Fal
set, tomando posesión en 27 de. Junio.

En 28 de Junio de 1880 fué promovido á la de término, de 
Tarragona, de la que tomó posesión en 27 de Julio.

En 20 de Diciembre 4# 1$82 $$ le nombró Temiente fiscal 
de la Audiencia de lo $rimjfaal efe Re$p; fegnó posesión en 2 
de Enero de 1883.

En 5 de Marzo de 1¡083 nombrado Magistrado déla de Ta
rragona; posesión en 28 doFmismo mes.

En 4 de Marzo de 1889 trasladado, por incompatible, á 
Cartagena; posesión en 3 de Abril siguiente.

Be conformidad con lo prevenido en el art. 44 de la 
ley adicional á la orgánica del Poder judicial;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Re y  D. Alfon
so XIII,‘y como Reina Regente del Reino,

Vengo en promover en el turno primero á la plaza 
de Magistrado de la Audiencia territorial de Las Pal
mas, vacante por fallecimiento de D. Francisco de Pau
la Mellado, á D. Ignacio García Martín* Magistrado de 
la de lo criminal de Carmona, que ocupa el núm, 1.° 
en el escalafón de su clase.

Dado en Palacio á tres de Marzo de rqil ochocientos 
noventa. MARIA CRISTINA

JSl'Mtftfcti’O'dd Gracia y Justicia,J d ^ i l í n  P n % em c5 * .
Méritos y servicios de D. Ignacio García Martín.

Se le expidió el título de Licenciado en Derecho civil y ca
nónico en 19 de Julio de 1864.

Ejerció la Abogacía en Peñaranda de Bracaxnonte .en 18®5.
Ha sido Juez de paz y municipal da Taraverna*
En 10 de Junio de 1871 fué nombrado para la Promotoría 

fiscal de. Potes; tomó posesión en 3 de Julio siguiente.
En 4 de Diciembre del mismo año fué. trasladado á la de 

Riaño, electo.
En 3 de Enero de 1872 nombrado para la de Potes;.
En 19 de Mayo de 1877 trasladado á la de. Ramales..
En 29 de Septiembre del mismo año á la de Reinosa.
En 9 de Diciembre de 1878 promovido, á la do Utrera;, tomó 

posesión en 4 de Enero de 1879.
En 1.° de Marzo de 1881 nombrado para el Juagado de pri

mera instancia de Santa María de Nieva,, del que se posesionó 
en 30 del mismo mes.

En 3 de Octubre de dicho año trasladado á la de Frechilla.
En 2r7 de Febrero de 1882 promovido al de Denla, del que 

se ^osesipnó el 24 de Marzo siguiente.
En 18 de Diciembre de 1,882 nombrado Magistrado de la 

Audiencia de lo criminal de Alicante; posesión en 2A& Enero 
de 1883.

En 28 de Abril de 1884 trasladado, á su instancia, á la 
de Guadalajara; posesión en 27 de Mayo siguiente.

En 29 de Octubre de 1888 á la de Carmona; posesión en? 2 
de Abril de 1889.

MINISTERIO DE HACIENDA
REALES DECRETOS 

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
s0 XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en deelarar jubilado, á su instancia, y con el 
haber que por clasificación le corresponda, á D. Ramón 
Rodríguez Pérez, Jefe de Administración de cuarta cla,- 
se, Interventor electo de la Aduana de Irún.

Hado en Palacio á cuatro de Marzo de mil ochocieas- tos noventa.
" MARIA CRISTINAEi Hiíi i strr d Hacienda* •H a n n e l «le EgmlUoM. .

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey  D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en nombrar  Interventor- de la Aduana de 
Irún, con la categoría, de Jefe- de Administración de 
cuarta clase, á D. Eduardo Maury de las Heras, exce
dente por reforma, de iguap categoría, del Cuerpo de empleados de Aduanas.

Dado en Palacio á cuatro de Marzo de mil ochocientos noventa.
d, w . „ „ . MARIA CRISTINAifil Ministro de Haqienda,M a n u e l de E g u illo r.

En nombre de Mi Augusto Hijo el Re y  D. Alfon
so XIII, y corno Rein a  Regente del Reino,

Vengo en conceder honores de Jefe de Administra
ción, libres de gastos, con arreglo á la base 2 % letra D 
de la ley de 29 de Junio de 1867, á D. Juan Antonio 
Moreno y Alonso, Jefe de Negociado de segunda clase 
del Cuerpo de empleados de Aduanas, en atención á sus 
servicios especiales.

Dado en Palacio á cuatro de Marzo de mil ochocien
tos noventa. MARIA CRISTINA

El Ministro áe Hacienda,
M a n u e l  d e  Elg'iiilior*

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA
REALES ORDENES 

Ilmo. Sr.: S. M. la Rein a  Regente del Reino, en 
nombre de su Augusto Hijo D. Alfonso XIII (Q. D. G.), 
con sujeción á lo dispuesto en el art. 303 de la ley Hi
potecaria y en la regla 2.a del 263 del reglamento para 
su ejecución, ha tenido á bien nombrar para el Regis
tro de la propiedad de Sacedón, de cuarta clase, á Don 
Cándido Vázquez Romero, que es electp de Guía, y re
sulta con derecho después de la provisión de otros Re
gistros.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y efectos oportunos. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 19 de Febrero de 1890.

LÓPEZ PUIGCERVER 
Sr. Director general de los Registros civil y de la pro

piedad y del Notariado.
limo. Sr.: S. M. la R ein a  Regente del Reino, en 

nombre de su Augusto Hijo D. Alfonso XIII (Q. D. G.), 
con sujeción á lo dispuesto en el art. 303 de la ley. Hi
potecaria y en la regla 1.a del 263 del reglamento para 
su ejecución, ha tenido á bien nombrar para el Regis
tro de la propiedad de Zamora, de primera clase, á Don 
Cipriano Rico y Arias, que es Registrador electo de 
Igualada, y resulta con derecho preferente entre los que 
lo han solicitado.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y efectos oportunos. Dios guarde á Y. I. muchos años. 
Madrid 27 de Febrero de 1899.

LÓPEZ PUIGCERVER 
Sr. Director general délos Registros civil y de la pro

piedad y del Notariado.
Ilmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por D. Domin

go Guillén y Cuesta, Registrador de la propiedad, elec
to, de Torrecilla de Cameros;

S. M. la R eina  Regente del Reino, en nombre de su 
Augusto Hijo D. Alfonso XIII (Q. D. G.y, ha tenido á 
bien dejar sin efecto la Real orden de 19 del actual por 
la cual fué nombrado, á su instancia, para dicho cargo, 
y disponer que continúe en el desempeño del Registro 
de la propiedad de Orcera.

Be Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento, 
y demás efectos. Dios gmarde á V. I. muchos años. Ma
drid 27 de Febrero de 1890.

LOPEZ PU-IGCERVEa 
Sr. Director general délos Registros civil y de.la pro,- 

piedad y del Notariado.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN
REAL ORDEN 

Remitido á informe de la Sección de Gobernación y 
Fomento del Consejo de Estado el expediente instruido 
con motivo de la suspensión de un acuerdo de la Comi
sión provincial de Granada sobre reclamación del im* 
porte de los billetes de andén de la estación de Grana
da á Málaga; dicha Sección emite* en a.de. Enero próxi
mo pasado, el siguiente dictamen:

«Excmo. Sr.: Esta Sección ha examinado el expedien
te relativo á la suspensión de un acuerdo de la Comi
sión provincial de Granada, decretada por el Goberna
dor de la misma provincia, referente á la entrega de las 
cantidades recaudadas por los billetes de andén en la 
estación de la línea férrea de Granada á Málaga.

Resulta que* emsesiún de 4de Octubre*v acordó la 
. Comisión provincial que Se reclamase del Director de 
^la Compañía del ferrrocarril el.importe de los expresa^ 
dos billetes en la forma que se había hecho aaterior*- 

' mente.
Euesto este acuerdo en conocimiento deLGoberaa- 

,dór, en 7 resolvió suspenderse ejecución; fundado en 
que las cantidades recaudadas por el indicado concepto 

^no están asignadas expresamente á los establecimién? 
tos dé beneficencia dependientes de la. Diputación, 
pues que las Compañías los destinan á  toda clase.de

establecimientos benéficos sin determinar cuáles sean; 
que tal acuerdo coarta las facultades que las Compa
ñías, como donantes de esos fondos, confieren á los Go
bernadores para que por su sola iniciativa designara la 
aplicación del donativo á los establecimientos que con
siderase más necesitados, como lo demuestra el oficio 
que al efecto le pasó la misma Compañía en 5 de Enero 
del año anterior; y por último, en que la Diputación ni 
la Comisión son llamadas, ni por las leyes ni por la vo
luntad del donante, á disfrutar de tales fondos, ni á in
tervenir en su distribución, ni á reclamar sus ingresos.

La Dirección correspondiente de ese Ministerio opi
na que es potestativo en el Gobernador de la provincia 
asignar las cantidades de la indicada procedencia á 
cualquiera clase de establecimientos benéficos, siempre 
que tengan tal condición, puesto que este es el fin prin
cipal con que se autoriza el cobro de estas cantidades; 
y que recayendo el acuerdo de la Comisión provincial 
en un asunta que no es de su competencia, estuvo en 
su lugar la providencia del Gobernador, decretando la 
suspensión del mismo. Así lo entiende también esta 
Sección, pues no habiendo ley ni disposición, ni tam
poco título alguno de que pueda arrancar la Comisión 
provincial su derecho para reclamar las cantidades de 
que se trata y aplicarlas en favor de los establecimien
tos benéficos que de ella dependan, es evidente que el 
acuerdo tomado para dirigirse con tal propósito á la 
Dirección de la Compañía del ferrocarril adolece de 
manifiesta incompetencia, y se halla, por lo tanto, com
prendido en el caso del art. 79 de la ley que autoriza 
la suspensión, decretada con fundado motivo por el 
Gobernador. La ley de policía de ferrocarriles de 8 de 
Septiembre de 1878 al prohibir en su art. 94, por punto 
general, la entrada en las estaciones á todo el qug no 
esté destinado á su servicio, incluye entre las excep
ciones en él consignadas, las de aquellas personas que 
obtengan permiso de las Compañías. En virtud de tal 
derecho otorgado á éstas, y previa autorización de los 
Gobernadores de las provincias respectivas, expenden 
las mismas Empresas billetes de andén mediante cierto 
precio, cuyo producto se aplica á objetos benéficos, en
tregándose una parte alGobernador* con destino á la be
neficencia pública, y dedicando el resto las mismas Em
presas al sostenimiento dé sus respectivas instituciones 
de socorro, y previsión* y  como no hay reglamento ni 
disposición alguna que determine á qué establecimien
tos ú objetos benéficos han de aplicarse aquellos fondos, 
queda completamente al criterio del Gobernador el ha
cer la distribución que juzgue más conveniente.

Así, pues, ora que la Compañía entregue los fondos 
recaudados á la Autoridad superior de la provincia para 
que realice la entrega á las instituciones benéficas, ora 
se limite á ponerlos á disposición del Gobernador para 
que haga la designación de los establecimientos á quie
nes hayan de ser entregados tales fondos, de todos mo- 
dos^esultará que no siendo una obligación reclamable 
por parte de la Diputación, no hay razón ni fundado 
motivo para su acuerdo.

Tal vez si la Comisión provincial hubiera tenido co
nocimiento de la aplicación dada á los fondos cobrados 
por el indicado concepto, se hubiera abstenido de adop
tar su improcedente acuerdo reclamándolos; y por lo 
mismo* y para que todas* lasúnMituoioMS de bemefice®- 
cia y el público en general conozcan la inversión, seríae 
conveniente que se insertase-en les? periódicos de la lo
calidad la distribución que de*r los Gobernadores A te  
fondos de que se trata*;

Opina, pues, la Sección:
1.°' Que procede confirmar la providencia del" Go* 

bernador, y dejar en su consecuencia sin efecto el  
acuerdo de la Comisión provincial,

2.° Que sería conveniente encargar k. los Goberna- 
dores hiciesen-publicaor m M i oficml y periódiv
eos de mayor circulación en la  localidad: la, distribu
ción que entredós estableeimiéntos^ de béneficenfci^M-

, cieren de las cantidades procedentes- del concepto in
dicado.»

Y conformándose-W: M  el* BW (Q. D. G.J, y eirsti 
nombre la R ein a  Regente con. el preinserto dictamen* 
se ha servido resolver como en el ¡mismo se propone.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento 
y efectos. Dios guardeá.Y .S . muchos‘años* Madridd 
de Marzo de 189,0.,

RÜIZ Y CAPDEPON 
Sr. Gobernador de la provincia de Granada.

MINISTERIO DE FOMENTOREAL ORDEN 
Ilm o . S r.: E l R ey  (Q . D . G .), y  en  su  nom b re  la  

R ein a R egen te d el R ein o , h a ten id o  á  b ien  n o m b rar;
en virtud de concurso, Catedrático num erario de Físi
ca y Q uím ica del Instituto de H uelva, con el sueldo de
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3.000 pesetas anuales, á D. Pablo Colvee y  Roura, ac
tual Catedrático supernumerario de la Sección de Cien
cias del Instituto de Valencia, propuesto en primer lu
gar por el Consejo de Instrucción pública.

De Real orden lo digo á V. I. á los efectos consi
guientes. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 17 
de Febrero de 1890.

VERAGUA
Sr. Director general de Instrucción pública.

Méritos y servicios de D. Pablo üolvee y Roura.
Bachiller en Ciencias.
Título de Licenciado en Ciencias físieo-químicas; premio 

extraordinario por oposición, 7 de Octubre de 1872.
Idem de Licenciado en Medicina y  Cirugía, 20 de Febrero 

de 1878. Grado de Doctor en la misma Facultad.
Profesor auxiliar, por oposición, de la Sección de Ciencias 

del Instituto de Valencia en 25 de Octubre de 1880,, ascen
diendo á Catedrático supernumerario en 15 de Abril de 1882.

Acredita más de siete cursos de explicación de cátedras.
Obtuvo segundo lugar en la terna en oposiciones á cáte

dras de Física y Química.
Ha desempeñado varias comisiones facultativas.
Individuo de varias Sociedades científicas.
Ha publicado muchos artículos sobre Física y Química y 

SU S  aplicaciones á  la Medicina: numerosos artículos y folletos 
sobre diversas enfermedades de las plantas: dos cuadernos 
sobre las nuevas especies que ha descubierto, Ceroplastas rus-

Diaspis oleoe, Id. Trinacisjd. Monstrrati, Id. Pyri, Aspidio- 
tus coryncarpi, del orden de los hemípteros, y un cuaderno 
sobre varias especies de la familia de los coccidos, favorable
mente informado por la Real Academia de Ciencias.

Ha hecho estudios y trabajos especiales sobre la trichina 
spiralis, dándosele las gracias por la Junta provincial de Sa
nidad de Valencia y por la Real Academia de Medicina y Ci
rugía de Madrid.

MINISTERIO DE ULTRAMAR

REAL ORDEN 
Ilm o. Sr.: Visto el nuevo itinerario remitido á la 

aprobación de éste Ministerio, con fecha 25 de Enero 
último, por el representante de la Compañía Trans
atlántica, en sustitución del que se presentó con oficio 
de fecha 2 del citado mes, para el servicio de la línea 
de Buenos Aires, durante el año de 1889-90:

Visto cuanto manifiesta dicho representante acerca 
de la conveniencia de las nuevas escalas del Havre y 
Santander, que .en el nuevo itinerario introduce como 
facultativos en la combinación del Atlántico, sin que 
esto indique exigencia de lar Compañía para el Gobier
no de S. M., ni variación en la fecha de salida de.Cá
diz, prestándose en cambio nuevas facilidades al tráfico, 
aparte de la razón que existe de que, debiendo cada ex
pedición arrancar y rendir viaje en un puerto francés, 
si algún día hubiere necesidad de llevar la línea al 
Norte, sería el referido puerto del Havre el de arranque 
y término de la expedición:

Vistos los fundamentos en que se apoya la referida 
Compañía para insistir en la necesidad de que sea defi
nitivamente sustituida la escala de Río Janeiro por la 
de Santos, y que ésta no sea obligatoria, sino facultati
va, ya porque en este último puerto hay más movi
miento comercial, ya también porque en Rio Janeiro 
reina la fiebre amarilla la mayor parte del año, hacien
do imposible su estado sanitario todo contacto con él: 

Visto asimismo lo informado por el Ministerio de 
la Gobernación acerca de la época del año, durante la 
cual reina en dicho puerto la expresada enfermedad: 

Vistas las instancias dirigidas 4 este Ministerio por 
la Diputación provincial de Tarragona y Consejo de 
Agricultura, Industria y Comercio de dicha provincia, 
solicitando que sea obligatoria, y  no facultativa, la es
cala que en aquel puerto han de hacer los vapores de 
la Compañía Transatlántica en el servicio de la línea de 
Buenos Aires:

Resultando de lo expuesto y de las observaciones 
hechas por la Compañía, que las únicas diferencias 
que aparecen introducidas en este último itinerario, 
comparado con el aprobado en Real orden de 8 de 
Septiembre último, así como con el primitivo de esta 
línea, son las de las escalas facultativas que quedan 
mencionadas, pues si bien hay pequeñas alteraciones 
en las horas de salida, paradas ó detenciones de los va
pores en los puertos de escala, no merecen, por su es
casa importancia, que se haga sobre ellas innovación 
alguna:

Resultando de las der las' .diadas Cor
poraciones de Tarragona., que al solicitar la escala obli
gatoria de que va hecha mención, y pretender al mis* 
Mo tiempo que se rewqne la expresada Real; orden de 
8  de Septiembre en la parte relativa A la autorización 
para no hacer escala en aquel pueriB toŝ  buques de la 
Transafíintíca, en tos viajes á la América- deí Sur, par
ten de un error dichas Corporaciones, puesto que en la

indicada Real orden, publicada en la G a c e ta  d e  M a
d r i d  el día 1 0  del referido mes, por el contrario de lo 
que aquéllas aseguran, se dispuso que se conservaran 
las escalas establecidas como facultativas en el primi
tivo itinerario para los puertos de Valencia y  Tarra
gona:

Considerando que las escalas del Havre y  de Santan
der que nuevamente se establecen como facultativas en 
el último itinerario, así para la ida como para la vuelta, 
en la combinación del Atlántico, no significan exigen
cia alguna por parte de la Compañía, ni se perjudican 
los intereses del Estado, mientras que, por otra parte, 
con su establecimiento han de prestarse nuevas facili- 
dade-r el tráfico:

Considerando que deben ser atendidas las observa
ciones y  fundamentos alegados por la Compañía para 
que se apruebe la sustitución definitiva de la escala de 
Río Janeiro por la de Santos, y que sea esta facultativa 
en razón á que también se halla á veces invadido esta 
puerto de fiebre amarilla;

Y considerando, por último, que en cuanto á la pre
tensión ya referida de la Diputación provincial y Con
sejo de Agricultura, Industria y Comercio dé Tarrago
na, es bastante con mantener las escalas facultativas de 
dicho puerto y del de Valencia en la forma consignada 
anteriormente, puesto que queda atendido el tráfico de 
ambos puertos para la exportación en la ida de los bu
ques á Buenos Aires;

El Rey  (Q. D. G .j, y  en su nombre la Ruina Regen
te del Reino, se ha servido aprobar los nuevos itinera
rios presentados por el representante de la Compañía 
Transatlántica para el servicio de la línea de Buenos 
Aires durante el presénte año económico de 1889-90, 
con arreglo á lo dispuesto en la letra G del art. 2.° 
del vigente contrato; debiendo entenderse que las va
riaciones de las nuevas escalas facultivas del Havre y 
de Santander que se introducen por dicha Compañía, se 
hallan dentro de lo preceptuado en el caso 6.° del ar
tículo 6.° del mencionado contrato.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 1.° de Marzo de 1890.

BECERRA.
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

Dirección general de los Registros civil 
y de la propiedad y del Notariado.

Se halla vacante el Registro de la propiedad de Villavicio- 
ga, de cuarta clase, en el distrito de la Audiencia territorial 
de Oviedo, con fianza de 1.250 pesetas, cuya provisión debe 
hacerse por concurso entre los Registradores que lo soliciten, 
según lo dispuesto en el art. 303 de la ley Hipotecaria, en la 
regla 3.a del 2**3 del reglamento para su ejecución, y en el 
Real decreto de 27 de Junio de 1879.

Los aspirantes elevarán sus solicitudes al Gobierno, por 
conducto de esta Dirección general, según lo prevenido en los 
artículos 2.° y 3.° del Real decreto de 20 de Enero de 1887, y 
dentro del improrrogable término de sesenta días días natu
rales, contados desde el siguiente al de la publicación de esta 
convocatoria en la G a c e t a .

Madrid 28 de Febrero de 1890. =E1 Director general, Emi
lio Navarro.

Se halla vacante el Registro de la propiedad de Córdoba, 
de segunda clase, en el distrito de la Audiencia territorial de 
Sevilla, con fianza de 2.750 pesetas, cuya provisión debe 
hacerse por concurso entre los Registradores que lo solici
ten, según lo dispuesto en el art. 303 de la ley Hipotecaria, 
en la regla 2 .a del 263 del reglamento para su ejecución, y 
en el Real decreto de 27 de Junio de 1879.

Los aspirantes elevarán sus solicitudes al Gobierno, por 
conducto de esta Dirección general, según lo prevenido en 
los artículos 2.° y 3.° del Real decreto de 20 de Enero de 1837, 
y dentro del improrrogable término de sesenta días natura
les, contados desde el siguiente al de la publicación de esta 
convocatoria en la G a c e t a .

Madrid 28 de Febrero de 1890. ̂ E l  Director general, Emi
lio Navarro.

Se halla vacante el Registro de la propiedad de Peña
randa de Bracamente de segunda clase, en el distrito de la 
Audiencia territorial de Valladolid, con fianza de 2.500 pese
tas, cuya provisión debe hacerse por concurso entre los Re
gistradores que lo soliciten, según lo dispuesto en el art. 303 
de la ley Hipotecaria, en la regla 3.a del 2"*3 del reglamento 
para sü ejecución, y en el Real decreto de 27 de Junio de 1879.

Los aspirantes elevarán sus solicitudes al Gobierno, por 
Conducto de esta Dirección general, según lo prevenido en los 
artículos 2.° y 3.° del Real decreto de 20 de Enero de 1887, y 
dentro del improrrogable término de sesenta días naturales, 
contados desde el siguiente al de la publicación de esta con
vocatoria en la G a c e t a .

Madrid 28 de Febrero de 1890. =E1 Director general, Emi- 
Kd Navarro.

MINISTERIO DE LA GUERRA

Quinta Dirección—Primera Sección.
El General Jefe déla  expresada Dirección, láspector ge- 

aferal d é ío# # 8 m d os  de Administración y  Sanidad militar. 
Hace saber que no habiendo producido resultado las dog

subastas intentadas para contratar Ja adquisición de 14.400 
metros de tela de algodón para sábanas, 3.220 para fundas de 
cabezal, 12.926 para camisas y gorros, 8 908 de tela para cu
bre camas, 7.088 para telas de colchón, 100 manteles, 3.000 
servilletas y 500 toallas, todo con destino á los Hospitales mi
litares de la Península é islas adyacentes.

Por el presente se convoca á las personas que quieran in
teresarse en la presentación de proposiciones particulares pa
ra la ejecución d  ̂ dicho servicio, debiendo tener lugar el acto 
simultáneamente en esta Dirección y en las Intendencias mili
tares de Cataluña, Galicia. Aragón, Castilla la Vieja y Pro
vincias Vascongadas el día 20 del presente mes, y hora de las 
dos de su tarde, bajo los mismos precios, plazos y condicio
nes que rigieron para dichos actos, hallándo e de manifiesto 
en las mencionadas odciñas los correspondientes pliegos, 
desde la publicación de este anuncio.

El acto tendrá lugar con las formalidades prevenidas en 
el reglamento de contratación de 18 de Junio de 1881 y órde
nes posteriores. Las proposiciones so harán en papel del 
sello 11.° con sujeción al modelo adjunto, y sus autores ó los 
representantes legales, deberán hallarse presentes hasta la 
terminación.

Madrid 3 de Marzo de 1890. = P . I., Antonio Domeñé.

Modelo de proposición*
D. F. de T., vecino d e . . . . . ,  domiciliado en   según

cédula pprsonal que presenta con el núm. . . . ,  enterado del 
anuncio publicado en la G a c e t a  d e  M a d r id  (ó Boletín oñeial 
de . . . . )  y- del pliego de condiciones para la convocatoria de 
proposiciones particulares con objeto de adquirir varias telas 
para los Hospitales militares, se compromete á entregar las
del lote (indíquese si es primero ó segundo), á los precios
siguientes:

PARA EL PRIMER LOTE

Por cada metro lineal de pesetas.. . . . .  céntimos.
Por cada ídem de pesetas céntimos.

PARA EL SEGUNDO LOTE.

Por cada mantel pesetas . . » . .  céntimos.
Por cada servilleta,. . . .  pesetas . . . . .  céntimos.
Por cada toalla pesetas céntimos.
Y  para que sea válida esta proposición acompaña la carta 

do pago de depósito de pesetas que previene la condi
ción 7.a del pliego.

(Fecha y firma del próponente.) 110—S

MINISTERIO DE MARINA

D irección do H idrografía.
AVISO A LOS NAVEGANTES

Núm. 201.
En cuanto se reciba abordo este aviso, deberán corregírse

los planos, cartas y derroteros correspondientes.
O GE ANO PACÍFICO DEL SUR 

Arcliipiélasfo G ilhcrt.
1. 204. R o c a  a h o g a d a  á  l a  m ita d  d e  l a  d is t a n c ia  e n 

t r e  N o n u t i  y  T a p u t e n c a  ( s l a s  B is h o p ) . ( i .  a. AL , núme
ro 195/1.153. Parts, 1889.) El Capitán de una goleta de Samoa 
dice haber tocada sobre una roca cubierta en bajamar de 1,5 
metros de agua, como á la mitad de la distancia entre la pun
ta SE., extremo de Nonuti (isla Sydenham) y la extremidad 
NO. de la isla Taputenca (Drummond).

Situación que se considera dudosa: 0o 53' 30" S. y 180° 
45' 49" E.

Carta núm. 763 de la sección VI.
Enrancia (costa O).

1.205. R e t i r a d a  d e  l a  b o y a  l u m in o s a  f o n d e a d a  c o m o

PRUEBA CERCA DE LA PUNTA DE GRAVE (G i RONDE). (A. a. AL,
número 196/1.154. París, 18*9.) La boya luminosa fija blanca 
que como ensayo se había fondeado en la enfílación Talaís- 
Richard (véase Aviso núm 146/770 de 1888), se suprimirá desde 
el 30 de Noviembre de 1889.

Cartas números 136 A, 150 y 711 de la sección II.

I S L A S  B R I T Á N I C A S  
Inglaterra (costa É).

1. 208. M o d if i  a c  ó n  e n  e l  a v a l i z a m ie n t o  d e l  c a n a l  d e  
C o v e h l t h e  y  p-el C a í s t e r -S a n d  (p r o x im id a d e s  N . d e  J a r -  
m o u th ) . {A. a. A L , núm. 196/1.155. París, 1889.) Habiendo 
cambiado hacia el E. el canal de Covehithe se han efectuado 
en él las modificaciones que siguen en su avalizamiento.

La boya Juner Barnard se ha suprimido.
La boya South Barnard ha sido provista de una percha 

con globo y .trasladada 6 cables al SO.; está actualmente si
tuada en 10 metros de agua, en bajamar de sa ig  as, bajo las 
marcaciones que siguen: el asta de bandera del puesto de 
guardia de Covehithe al N. 67* O.; la boya SE. Barnard al N. 
37° E., á 1,1 milla; la boya de Covehithe ai N,

La boya SO. Barnard se ha trasladado 4 cables al ENE., y 
está actualmente en 3,6 metros de agua, en bajamar de sizi* 
giaS, bajo las marcaciones que siguen: la iglesia de Kessin- 
gland al N. 16° O.; la iglesia de Covehithe al S. 85° O.; la boya 
Covehithe al N. 13° O. á 3 cables.

La boya SE. Barnard ha sido trasladada 2,5 cables al 
OSO. 5® O y está actualmente en 11 metros de Agua, en baja* 
mar de sizigias, bajo las marcaciones que siguen: la iglesia 
Kessingland al N. 36° O.; la vaiiza E. del telégrafo por el lado 
S. de la casa de salvamento, al N, 64* O.; la boya E, Barnard 
al N. 24? E., á 1,2 milla.

La boya O. Barnard ha sido trasladado 1,5 cable al ENE* 5o
E., está actualmente en 8 metros de agAa, en bajamar de si- 
zigiAs, bajo las marcaciones que siguen: la iglesia de Kessin
gland al N. 47® O.; la iglesia de Benacre al N. 84° O.; la valL 
za de Covehithe al S. 12° O.

Las boyas del Caister Sand han sido igualmente traslada
das de la manera siguiente:
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La boya North Caister se ha trasladado 2 cables al N. 5C 
E., está actualmente en 24 metros de agua, en bajamar de 
sizigias, bajo las marcaciones siguientes: la boya SE. Cockle 
al N. 16° O.; la boya NE. Cockle al N. 8o O.; la boya Scroby 
Elbow al S. 6o E , á 3,3 millas.

La boya Caister Elbow se ha trasladado 1,25 cable al NNO. 
5o O. y denominado Middle Caister, está en 15 metros de 
agua, en bajamar de sizigias, bajo las marcaciones que si
guen: el monumento de Nelson al S. 12° O.; el molino de 
Winterton al N. 39° O.; la boya North Caister al N. 6o E.

La boya hasta ahora llamada Middle Caister se llama ac
tualmente Caister Elbow.

Carta núm. 239 de la sección II.
MAR. MEDITERRÁNEO 

Dglpto.
1.207. R e s t a b l e c i m i e n t o  d e  l a  l u z  d e  l a  e s c o l l e r a  O. 

d e  P o r t - S a i d .  (.4. a. N., núm. 195/1.556. París, 1889.) La luz 
del extremo de la escollera de Port-Said que había sido des
truida (véase Aviso núm. 74/442 de 1889), se ha restablecido. La j 

linterna está instalada sobre una armadura de hierro y mués- : 
tra una luz fija roja, visible á 8 millas. j

Cuaderno de faros núm. 83 de 1887, pág. 224: carta nú- ] 
mero 564 y planos números 679 A y 797 de la sección III.

MAR, BÁLTICO 
Golfo de ISoínia (Rusia).

1.208. N u e v a  c o l o r a c i ó n  d e  l a  t o r r e  d e  L e k o  (A. a. N., 
número 197/1.158. París, 1889.) Con objeto de que sea más 
fácil el reconocimiento de la torre de Leko, se ha pintado de 
la manera siguiente: la mitad inferior del N. al E. es roja, y 
del E. al S. blanca; la mitad superior está pintada en sentido 
contrario, es decir, blanca del N. al E., y roja del E. al S.

Carta núm. 468 de la sección I.
Madrid 4 de Diciembre de 1889. ̂ =E1 Director accidental, 

Pe l a y o  A l c a l á  G a l i a n o .

MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección general de lo Contencioso del Estado.
En cumplimiento de lo que disponen los artículos 30, 32 

y 37 del reglamento orgánico del Cuerpo de Abogados del 
Estado de 5 de Mayo de 1886 y la Real orden de 14 de Diciem
bre de 1889, esta Dirección general ha dispuesto convocar á 
oposiciones para proveer las 25 plazas de Aspirantes deter
minadas en la mencionada Real orden, por la que se ha crea
do el Cuerpo de Aspirantes al ingreso en el de Abogados del 
Estado.

El Tribunal que al efecto se nombre, se constituirá el 25 
de Abril próximo, debiendo dar comienzo á los ejercicios el 
dia 1.° de Mayo siguiente, con sujeción al programa de pre
guntas publicado en la G a c e t a  d e  M a d r id  de 20 de Abril 
de 1889, y que se vende en la portería de esta Dirección, y á 
las prescripciones aplicables al acto, designando previamente 
la hora y el local en que han ele verificarse por medio del 
anuncio fijado en la portería de la Dirección^

Los que deseen tomar parte en las oposiciones, presenta
rán sus solicitudes documentadas en este Centro directivo 
desde el 1.° al 20 de Abril próximo.

Madrid 5 de Marzo de 1890. =E1 Director general, José 
María Jimeno de Lerma.

Dirección general de la Deuda pública.
S e c c i ó n  1.a—N e g o c i a d o  2.°

Resoluciones que han recaído en los espedientes que á continua
ción se expresan, y que esta dirección general ha acordado se 
publiquen en la G a c e t a  d e  M a d r i d  para conocimiento de los 
interesados.

Deudas antiguas.

Expediente núm. 4.907. Promovido por D. Juan de la 
Cruz y continuado por D. José María López Díaz, apoderado 
de la Junta que ejerce la administración del Hospital San
tuario de Nuestra Señora de la Caridad de Illescas, provincia 
de Toledo, sobre conversión y abono de intereses de las lámi
nas no negociables de la Deuda corriente al 5 por 100 á papel, 
números 3.989 y 31.231, de 924 reales y 41.582 con 17 mara
vedís, respectivamente, pertenecientes á la capellanía que en 
aquella parroquial fundó María Treviño y á la capellanía 
fundada en la misma parroquial por Francisco de Avila, Juan 
Bautista Pina y otros.

Esta Dirección general, por acuerdo fecha de hoy, ha dis

puesto se entere al reclamante de lo que del expediente re
sulta, y que presente documentos.

Madrid 28 de Febrero de 1890. = V .° B.°=E1 Director ge
neral, S. Pastor.-=El Subdirector primero, por orden, Andrés 
Caamaño.

| Habiéndose descubierto la existencia de títulos falsos de
i Deuda perpetua al 4 por 100 exterior, serie Q, esta Dirección 
i general pone en conocimiento del público, que comprobado 
‘ un título falso de dicha serie con otro legítimo, han resultado 
! las diferencias siguientes:
\ «El título falso carece de la palabra al 4 por 100 y de es

cudo de armas transparente. La letra del pie de imprenta es 
más grande que en el legítimo, y más pequeña en el texto de 

¿ los dividendos ó cupones. La numeración de estos en el falso, 
es más gruesa y tosca, y el papel más grueso y ordinario.»

Madrid 6 de Marzo de 1890. =E1 Director general, S. 
Pastor.

Banco de España.
Desde el día 10 del actual, y bajo facturas que se facilita

rán en la Caja del Banco, se pueden presentar para su seña
lamiento al cobro los cupones de los títulos de lá Deuda amor
tizable al 4 por 100, vencimiento de 1.° de Abril próximo.

En igual forma se presentarán los títulos á que haya co
rrespondido la amortización, en virtud del sorteo celebrado 
el día 1.° del corriente.

Encargándose el Banco de cobrar por los depositantes los 
títulos amortizados de los valores depositados en sus Cajas, 
los interesados que deseen retirarlos para presentarlos por sí 
al cobro, deberán avisarlo por escrito quince días antes de su 
vencimiento.

Madrid 6 de Marzo de 1890.=E1 Secretario general, Juan 
de Morales y Serrano.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

Dirección general de Correos y Telégrafos. 
Sección de Telégrafos.

El día 1.° del corriente se abrió al público con servicio li
mitado la estación telegráfica de Gerri, en la provincia de 
Lérida.

Madrid 3 de Marzo de 1890.=E1 Director general, Angel 
Man si.

D I R E C C I O N  G E N E R A D  D E  B E N E F I C E N C I A  Y  S A N I D A D

Sección de Sanidad.—Negociado de Estadística.
RELACIÓN de las inhumaciones, clasificadas por sexo, edad, estado y  enfermedades, verificadas en los cementerios de esta capital el día 4 de Marzo de 1830.
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SEXOS
Años 

de edad
ESTADO

CLASIFICACIÓN 

de la enfermedad.
CALLES

ó lugar riel fallecimiento OBSERVACIONES

1 Varón...
Idem......

6 Soltero.. 
Idem. . . .

Difteria Reyes 27............ ........... > 28 Varón. .. 
Hembra.. 
Idem,. - .

Feto.. San Ginés, 1 y 2. »
2 2 Idem. . . . . . . . . . . . . Abades, 15........................ 29 6 Soltera .. Difteria........... . Eguiluz, 8..........................
3 Idem.. . . 41 Viudo. . . Tuberculosis......... Atocha, 113................. 30 Tuberculosis......... Judicial.
4 Idem-----

Idem.. . .  
Idem.. . .

6 Soltero...
ídem......
Casado..

Pericarditis.. . . . . . Molino de Viento 2 6 .. ... 31 Idem.. . , 3 m. Soltera. . Bronquitis............. Gonzalo de Córdoba, 4 . . .
5 4

46
Angina cardiaca... 
Aneur.a de la aorta

Valencia, 18..................... » 32 Idem... . . 1 Idem... . . Idem....................... 'Pasión, 9 ..........................
Venerable Orden Tercera.

p
6 Montera, 28.............. 33 Idem. . . , 69 Viuda.. . . Catarro bronquial.. 

Idem.......... .7 Idem.. . .  
Idem....
Idem.. . .  
Idem...

3 Soltero..
Idem......
Casado.. 
V iudo...

Bronquitis.............
Idem......................

Mira el Sol, 1 3 . . . . . . . . . . 34 Idem... . . 64 Idem...«, Hospital Provincial..........
Almagro, 3....... ................

>
8
9

í !

3 Magdalena, 5.................... » 35 Idem... . . 68
78
60

Soltera. . Pneumonía.............
63
64

Pulmonía. . . . . . . . . Pez 46....................... > 36 Idem.. . .  
Idem......

Viuda, . . Idem..................... Ponce de León, 11............ »
Idem.......... . •' Fuencarral, 80.................. 37 Idem... . . Idem..................... . San Cosme, 7 ...............

Idem.. . . 60 Casado.. Idem.. ..................... i Cláudio Coello, 3 8 . . . . . . . » 38 Idem... . . 69 Casada., Catarro pulmonar.. 
Catarro crónico . . .

Hospital Jesús Nazareno. 
Princesa, 2 8 . . . . . . . . . . . . .

13
Idem...» 41 Idem . . . Idem...................... 1Limón, 10.............. .......... £ 29 THern.. - .. 68 Viuda...
Idem. . . . 79 Idem.. . .  

Idem......
Idem.. ................. ..i Ronda de Areneros, 5 . . . .  

Bordadores, 3 ...................
» 40 Idem. . . .

41 ‘ Idem. . . .
69 Idem....... Cáncer estómago.. 

Diarrea crónica.. . ,
Cláudio Coello. . . . . . . . . .

14 Idem.. . , 51 Idem................ . » 48 Casada.. Campillo Gil Imón, 2 . . . . 
Serrano, 31........... .........15

16
Idem., . . 70 Idem. . . . Catarro pulmonar..

Disnea..................
Carcinoma estóm.0 
Enterocolitis.. . . . .
Enteritis crónica..
Atrepsia.................
Hemor.a cerebral.. 
Derrame seroso.... 
Idem......................

Silva, 43............................ 4*2 Idem... .. 5 Soltera.. Cirrosis hepática.. 
Derrame cerebral..

»
Idem.. . . 32 Idem... . .  

Soltero.. 
Idem......

Orense 9.......................... 43 Idem... . . Casa Socorro (Hospital)..  
Calvario. 20....... .

Judicial.
17 Idem... . . 27

10
Bastero, 9 . . . . ....... .......... 44 Idem...... 76 Viuda. . . Derrame seroso.. . . »

Idem....« Campomanes, 13........... 45 Idem».. . . 3 Soltera. . Meningitis............ Monteleón, 25................... >i Idem...... 38 Idem,... Dulcinea, 1 ............. .........
Grafal, 11..........................
Callejón Peña Francia, 9.
Aduana, 27......................
Pacífico, 21....... ...............

» 46 Idem... . . 6 Idem...... Idem...................... Doctor Fourquet, 8 ......... p
Idem.. . . 16 d. Idem...... 47 Idem.. . . 6 m. Idem....... Idem.................. Pilar, 13............................ '

21 Idem...... 31
3

Idem.... 
Idem.. . .  
Idem.. . .  
Idem. . . .

48 Idem....... 62 Idem. . . . Angina del pecho.. 
Histerismo.............

Madera Alta, 49 .............
22 Idem.. . . i* 49 Idem... . . 35 Casada.. Particular, 8 . . . .  .■........... 9-
23 Idem.. . . 1 50 Idem. . . . 80 Viuda. .. Hidropesía........... Paloma, 14....................... >
24 Idem.. . . 3 Meningitis............. Carmen, 25....................... 51 ídem...... 19 d. Soltera... Hemorragia-----. . .

Falta de desarrollo.
Segovia, 20 ............... . 1*

25 Idem... , . 3 Idem.. . . Idem. *.................. Esperanza, 11........... . » 52 Idem. . . . 1 d. Idem ... . Valverde, 17.....................
26" Idem....... 1 Idem. . . . Congest. cerebral.. 

Estrechez.. .........
Zurita, 45 ........................
Hospital Provincial.........

» 53 Idem.. *.. Feto Hernani, 3 ............... . . . . . *
27 Idem....... 31 Idem.. . . 54 Idem.... * Idem Urosas, 8 . . . . . . . . . . . . . . ,

Total do inhumaciones: 51 y  3 fetos.— Varones 28; hembras 26 .—De difteria dos varones y  una hembra; total, 3.— De viruela y  sarampión nada.
De enfermedades bronquiales y  pulmonares: varones, 10; hembras, 9; total, 19.

MINISTERIO DE FOMENTO

Dirección general de Instrucción publica.
Universidades.

Cumpliendo lo determinado en el art. 7.° del Real decreto 
de 13 de Septiembre de 1886 y para los efectos del art. 8.° del 
mismo, se hace público que el Tribunal para las oposiciones 
á la cátedra de Química general, vacante en la Facultad de 
Ciencias, sección de las físico-quimicas, de la Universidad de 
Santiago, se ha constituido en la siguiente forma:

Presidente: D. Fausto Garagarza.
Vocal*s: D. Ramón Gil y Villanueva, D. Santiago Bonilla 

y Mirat, D. Ricardo Becerro de Bengoa, D. José Rodríguez 
Carracido, D. Ildefonso Sierra y D. Joaquín Olmedilla.

Suplentes: D. ManuelBoiza y D. José Rodríguez Mou- 
relo.

Los opositores á la mencionada cátedra son: D. Jaime 
Santonía Raventos, D. Ignacio González Martí, D. Eugenio 
Piñeira Alvarez, D. Juan Antonio Yidal y D. Enrique Urios 
y Gras.

Los tres primeros han acreditado reunir los requisitos exi
gidos en la convocatoria. Los dos últimos encontraron dificul
tades para poder actuar, por estar sus documentos afectos al 
Tribunal de oposiciones a la misma cátedra de la Universi
dad de Sevilla.

Madrid 19 de Febrero de 1890. =E1 Director fgeneral, Vi
cente Santamaría.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 26 del Real de
creto de 11 Agosto de 1887, esta Dirección general hace pú
blico por medio de la G a c e t a  d e  M a d r i d , que en los ejercicios 
de reválida para obtener el título de Perito mercantil verifica
dos en la Escuela elemental de Comercio de Alicante, ha ob
tenido la calificación de Sobresaliente D. Mariano Muñoz Al
varez.

Madrid 24 de Febrero de 1890.=E1 Director general, Vi
cente Santamaría.

Dirección general de Agricultura,, Industria y Comercio.
Estado del precio medio que han obtenido los efectos públicos en la 

Bolsa de Comercio de Madrid en el mes de Febrero último, según 
los datos facilitados á esta Dirección por la Junta Sindical del 
Colegio de Agentes de Cambio y Bolsa.

Término
medio.

Deuda perpetua al 4 por 100 interior....................... 74*800
Idem id. al 4 por 100 exterior...................................  76*725
Idem amortizable al 4 por 100.................................. 88 550
Billetes hipotecarios de Cuba, emisión de 1886... 106*360
Cédulas hipotecarias del Banco Hipotecario al 5

por 100............   104*541
Idem id. al 4 por 100.......................  97*710

Madrid 3 de Marzo de 1890.=E1 Director general, C. de 
San Bernardo.

ADMINISTRACION PROVINCIAL
Gobierno de la  provincia de Murcia.

Sección de Fomento.—Carreteras.
En virtud de lo dispuesto por orden de la Dirección gene

ral de Obras públicas, de fecha 4 de Febrero último, este Go
bierno de provincia señala el día 9 de Abril próximo, á las 
diez de su mañana, para la adjudicación en pública subasta 
de los acopios de conservación en el año económico actual, 
para la carretera de tercer orden de los baños de Archena al 
ferrocarril de Albacete á Cartagena, correspondiente á esta 
provincia, bajo el tipo de contrata de 986*24 pesetas.

La subasta se celebrará en este Gobierno, con sujeción á 
los términos prevenidos por la instrucción de 18 de Marzo 
de 1852, hallándose de manifiesto en la Sección de Fomento, 
para conocimiento del público, los presupuestos detallados y 
los pliegos de condiciones facultativas y económicas qñe han 
de regir en la contrata.

Las proposiciones se presentarán en papel de una peseta 
y en pliegos cerrados, arreglándose en un todo al siguiente 
modelo, y la cantidad que ha de consignarse previamente en 
depósito como garantía para tomar parte en la subasta, será 
el 1 por 100 del presupuesto, debiendo acompañar á cada 
pliego la carta de pago que así lo acredite.

En el caso que resulten dos ó más proposiciones iguales 
se celebrará en el acto, únicamente entre sus autores, una 
segunda licitación abierta en los términos prescritos por la
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citada instrucción; fijándose la primera puja, por lo menos, 
en 125 pesetas, y quedando las demás á voluntad de los Imi
tadores con cal que no bajen de 25 pesetas.

El rematante de la subasta contrae la obligación de satis
facer el importe de inserción del anuncio en la G a c e t a  d e  
M a d r i d  y Boletín oficial de la provincia, á cuyo fin se le exi
girá el recibo de pago cuando otorgue la escritura del contra
to de la que presentará copia según lo dispuesto en la Real 
orden de 20 de Septiembre de 1875, inserta en la G a c e t a  del 
30 de dicho mes y año.

El plazo para la presentación de la fianza, según previene 
el pliego de condiciones y el art. 3.° del Real decreto de 11 de 
Junio de 1£86, no pasará de veinte días, y de lo contrario sin 
más trámites se declarará nula la adjudicación de la subasta 
con pérdida del depósito provisional.

Murcia 1.° de Marzo de 1890.=E1 Gobernador interino, 
Teodomiro Ramirez de Arellano.

Modelo de proposición.
D. N. N   vecino de   enterado del anuncio del

Gobierno civil de la provincia de Murcia, de fecha 1.° de Mar
zo último, y de los requisitos y condiciones que se exigen 
para la adjudicación en pública subasta de los acopios de 
conservación en el actual año económico de la carretera de 
tercer orden de los baños de Archena al ferrocarril de Alba
cete á Cartagena, se compromete á tomar á su cargo los aco
pios para dicha carretera, con estricta sujeción á los expre
sados requisitos y condiciones, por la cantidad de .

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo y mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, escrita en letra, por la que se compromete 
el proponente á la ejecución de las obras.)

(Fecha y firma del proponente.) 108—S

Gobierno de la provincia de Soria.
No habiendo podido el Ayuntamiento de San Esteban de 

Gormaz averiguar la existencia y paradero de los mozos Ma
nuel Ezequiel Escudero Díaz y Juan Francisco Jiménez Es
cudero, éste hijo de Félix y de Ramona y aquél de Juan y Lo
renza, gitanos, á pesar de las diligencias practicadas al efec
to, acordó la citada Corporación declararles definitivamente 
incluidos en el alistamiento de mozos para el reemplazo del 
corriente año, en conformidad al caso 5.° de los artículos 40 
y 60 de la vigente ley de Reclutamiento y Reemplazo; mas 
como dichos mozos ó sus padres tampoco se presentaron al 
acto de clasificación y declaración de soldados, la misma les 
concede hasta el día 26 del corriente para que lo verifiquen 
aqte ella, á fin de ser tallados y oirles las excepciones que á 
su derecho pueda convenirles; pues de no verificarlo se pro
cederá á la formación de expediente de prófugo, en conformi
dad al art. 87 y siguientes de la citada ley.

Y para que llegue á conocimiento de dichos interesados 
he dispuesto publicarlo en este periódico oficial, para que los 
Sres. Alcaldes de los pueblos en donde los enunciados suje
tos pudieran hallarse se sirvan notificarles en forma esta cir
cular, y verificado que sea remitan las diligencias al de San 
Estaban de Gormaz para unirlas al expediente de su refe
rencia.

Soria 4 de Marzo de 1890. =E1 Gobernador, Francisco 
Ruiz Villegas. 512—M

Delegación de Hacienda de la provincia de Gerona.
D. Pedro Ortega y Díaz, Juez superior honorario de Ad

ministración, y Delegado de Hacienda de esta provincia.
En virtud de no haberse presentado en esta Delegación 

D. José Manuel España, Administrador subalterno de Ha
cienda que fué del partido de Santa Goloma de Farnés, ni re
p re s e n ta n te  legal como se le había citado por el edicto dé 
fecha 4  de Enero último, publicado en la G a c e t a  d e  M a d r i d  
y Boletín oficial de esta provincia, en 8 del mismo, conce- 

% diéndole el término de diez días para que compareciese á 
responder del débito de 872 pesetas 70 céntimos que le re

s u lta  de la liquidación que se le ha formado por la Renta de 
Loterías que administraba en dicha localidad; y no habiéndo
lo efectuado, á pesar del tiempo transcurrido, he acordado 
declararle en rebeldía en cumplimiento de lo dispuesto en 
el art. 117 del reglamento orgánico del Tribunal de Cuentas 
del Reino.
 ̂ Gerona 3 de Marzo de 1890.=Pedro Ortega. 521—M 

 ̂Estación Central de Telégrafos.
DÍA 6 .

Telegrama* recibidos en el día de la fecha y detenidos dicha
oficina por no encontrar á sm destinatiríoy, pmta* de doft'U
proceden y *%s nombres y domicilios

CENTRAL

Escorial» — Fernando Varela, calle del Amparo, 51, prin
cipal.

Mondoñedo.—José Rodríguez, Amparo, 29.
Barcelona.—Sin destinatario, Barquillo, 34.

* Bilbao.—D. Manuel Nova, Caballero de Gracia.
C. del Buey.—Manuel Ruiz, Mesón Paredes, 100.
Gerri.—J o sé  Doria, calle Don Felipe, 11, segundo izquierda.

NORTE
Málaga.—S a lu d  Ríos, LuchanaL27.
Barcelona.—Rick Solano, Españoleto, 3.
Almansa.—-Manuel Ferrer, San Andrés. 21, tercero.
San Fernando. — Víctor Reina, Oficial Telégrafos, Carra

cas, 5.
SUR

Avila.—Catalá, Atocha, 104.
León.—Juan Fernández, Santa Isabel, 24.

NOROESTE

Mérida.—■Josefina, calle Don Evaristo, núm. 3.
Madrid 6 de Marzo de 1890. =  Por el Jefe del Centro, 

J. Vela.

Junta económica de la Fábrica de Fundición de Trubia.
El Oficial primero de Administración militar, Secretario 

de la Junta económica de la Fábrica Fundición de Trubia, de 
la que es Presidente el Sr. Coronel Director de la misma.
, Hace saber que debiendo procederse á la contratación de 
689.800 kilogramos de ladrillos refractarios, ó sean 70.000 ki
logramos del núm. 1, 2.000 kilogramos del núm. 2,1.500 ki
logramos del núm. 3,1.500 kilogramos del núm. 4, 1.000 ki- 
Ibgramos del núm. 5, 6.000' kilogramos del núm. 6, 7.000 
kilográmqs del núm. 7, 77.000 kilogramos del núm. 8, 9 000 
kilogramos del núm. 9, 6.000 kilogramos del núm. 10,1.200

kilogramos del núm. 11, 500.000 kilogramos del núm. 12, 600 ; 
kilogramos del núm. 13, 5.000 kilogramos del núm. 14, y 
2.000 kilogramos del núm. 15, por el presente se convoca á 
una pública y formal licitación, que tendrá lugar el día 15 de 
Abril próximo, á la once de la mañana, en la Sala de Juntas 
del Establecimiento, ante el Tribunal de subasta, formado 
por la económica del mismo y con sujeción al reglamento de 
contratación de 18 de Junio de 1881, órdenes posteriores vi

entes y pliegos de condiciones legales y facultativas, que se 
aliarán de manifiesto en el despacho del Comisario Inter

ventor todos los días no feriados, de nueve de la mañana á 
dos de la tarde, desde la inserción de este anuncio en los pe
riódicos oficiales hasta el en que se celebre la subasta.

Las proposiciones deberán extenderse en papel del tim
bre 11.°, sin raspaduras ni en miendas que las invaliden; se 
redactarán con estricta sujeción al modelo inserto á continua
ción, y se presentarán en pliegos cerrados al Tribunal de su
basta en los treinta minutos anteriores á la indicada hora, 
para cuyo efecto se hallará constituido con igual antelación, 
no siendo admisibles las que no reúnan todas estas circuns
tancias, excedan del precio límite fijado en la forma que ex
presa la condición 12 del pliego de las legales, ó no vayan 
acompañadas del talón de resguardo que acredite haber im
puesto en la Caja general de Depósitos, ó en sus sucursales 
en las provincias, la suma en metálicu ó efectos del Estado 
equivalente al 5 por 100 del total importe del servicio que 
abrace su proposición calculado por el precio límite, y en la 
forma que determina la condición 5.a del mismo.

El precio límite que ha de regir en la subasta es el de 
37.073 pesetas 25 céntimos por la totalidad del servicio.

Trubia 4 de Marzo de 1890.=V.° B.°=El Coronel Direc- 
tor.=El Oficial Secretario, José Sierra.

Modelo de firoposición.
D. N. N., vecino de , según cédula personal que exhi

be (representante de   en virtud de poder adjunto), ente
rado del anuncio y pliegos de condiciones inserto en el Bole
tín oficial de la provincia para la contratación de   se
compromete con sujeción á los pliegos de condiciones citados 
á suministrarlos en........

Y como garantía de su proposición, acompaña talón de
depósito que justifica haber hecho el de   pesetas que
marca la condición 5.a del pliego.

(Fecha y firma del proponente.) 113—S

Junta de Administración y Trabajos del Arsenal 
del Ferrol.

Esta Junta acordó que el día 27 de Marzo próximo, y hora 
de las doce y media de la tarde, tenga lugar la subasta para 
contratar el suministro de hierros y aceros que puedan nece
sitarse en este Arsenal durante dos años, bajo los precios que 
como tipos se señalan en la relación unida al pliego de con
diciones, con arreglo á las publicadas en la G a c e t a  d e  Ma
d r i d , núm. 55, de 24 de Febrero actual, y en el Boletín oficial 
de la provincia déla Coruña, núm. 196, de 21 del mismo mes.

Lo que se anuncia para conocimiento de las personas que 
deseen interesarse en el remate.

Arsenal de Ferrol 28 de Febrero de 1890. =E1 Secretario, 
Alejandro Fery. 88—S

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
Ayuntamiento constitucional de Madrid. .

Beneficencia? municipal.
Hallándose vacante una plaza de Farmacéutico de Sección 

de la Beneficencia municipal, corespóndiente al distrito del 
Hospital, el Excmo. Ayuntamiento en sesión celebrada el 28 
de Febrero último ha acordado que se provea por concurso 
entre los que la soliciten y tengan establecida su oficina de 
farmacia en la demarcación del expresado distrito, con arre
glo á lo dispuesto en el art. 36 del reglamento del Cuerpo fa
cultativo.

Los aspirantes á dicha plaza presentarán sus solicitudes 
documentadas en esta Secretaría, durante el término de diez 
días, todos los no feriados desde las once de la mañana á la 
una de la tarde, cuyo plazo comenzará á contarse desde la 

ublicación de este anuncio, y terminará el día 15 del actual, 
la una déla tarde, debiendo los solicitantes acompañar á la 

instancia una relación de méritos y servicios, extendida en 
papel de la clase 11.a

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 5 de Marzo de 1890.=E1 Secretario, Rafael Sa« 

laya.
Ayuntamiento constitucional de Isla Cristina.

D. Serafín Zarandieta Casanova, Alcalde Presidente del 
Ayuntamiento constitucional de Isla Cristina.

Hago saber que no habiéndose presentado al juicio de la 
clasificación de soldados Alejo Valí Botello, hijo de Lorenzo 
y Cristina, para el cual no había podido ser citado personal
mente por ignorarse su paradero, el Ayuntamiento que pre
sido acordó se le cite y emplace por la G a c e t a  d e  M a d r i d  y 
Boletín oficial de esta provincia para que se presente el día 30 
de Marzo próximo venidero; teniendo entendido que de no 
verificarlo será declarado prófugo, con arreglo á Ja ley.

Isla Cristina á 26 de Febrero de 1890.=Serafín Zarandie- 
ta.=Juan Prieto, Secretario. 508—M

Ayuntamiento constitucional de Teruel.
D. José Hernando Luna, Alcalde, Presidente del Ayunta

miento de esta capital.
Hago saber que hallándose vacante la plaza de Arquitecto 

de este Municipio, la expresada Corporación ha acordado, en 
sesión de 26 del coriente mes, dubrir dicha vacante en pro
piedad y que se anuncie con las condiciones siguientes:

1.a El Arquitecto titular recibirá por todos sus derechos 
el sueldo anual de 2.500 pesetas, que se le satisfará por men
sualidades vencidas.

2.a Para gasto de oficina y material se consignarán anual
mente 500 pesetas en el presupuesto municipal.

3.a Percibirá también la cantidad de 10 pesetas por cada 
alineación que practicase en los edificios construidos por los 
particuales.

4.a No podrá el Arquitecto encargarse del proyecto y di
rección facultativa de obras particulares, en que habrá de 
intervenir como funcionario del Municipio.

5.a El Arquitecto no podrá ausentarse sin licencia del Al
calde.

6.a Estará sujeto á las disposiciones del reglamento de 14 
de Marzo de 1860, Real orden de 1.° de Diciembre de 1858 y

’ demás disposiciones vigentes en cuanto le sean aplicables,

además de venir obligado particularmente á cumplir el re* 
glamento especial redactado por este Ayuntamiento.

7.a Para ser admisibles las solicitudes que presenten los 
aspirantes, acompañarán á ellas copias autorizadas de sus tí
tulos de la Real Academia de Bellas Artes de San Fernando - 
y certificaciones de su conducta y méritos en la carrera.

8.a Los aspirantes remitirán sus solicitudes á la Alcaldía 
en el término de treinta días, á contar desde el siguiente al 
en que se publique este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  " 
acompañando á las mismas los documentos á que se refieren 
las condiciones anteriores.

9.a El Ayuntamiento se reserva la libertad de hacer ó no 
el nombramiento, según crea conveniente en vista de la» 
cualidades y circunstancias que reúnan los aspirantes.

Lo que, en cumplimiento de lo acordado, se anuncia al pú
blico para conocimiento de aquellos á quienes interese.

Teruel 28 de Febrero de 1890.=E1 Alcalde, José Hernan
do. =Por A. de S. E., el Secretario, Julián Villarroya.

483—M

Alcaldía constitucional de Arteijo.
Debiendo proveerse por concurso, con arreglo á lo dis- 

uesto en el art. 122 de lá ley Municipal vigente, la plaza de 
ecretario del Ayuntamiento de este distrito, que está servi

da interinamente, dotada con el sueldo anual de 2.200 pese
tas, se anuncia al público á fin de que los que se consideren 
aptos y á ella aspiren, presenten sus solicitudes documenta
das en la Secretaría de la Corporación, dentro del plazo de 
treinta días, que se contarán desde aquel en que este anun
cio aparezca en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Arteijo 3 de Marzo de 1890. — El Alcalde, José Mosquera.
515—M

Alcaldía constitucional de Cistierna.
No habiendo comparecido á ninguna de las operaciones 

del presente reemplazo el mozo Alonso Valle García, natural 
de Labero, de este Ayuntamiento, é ignorándose su paradero, 
por más que se dice debe estar en la provincia de Vizcaya, 
se le cita por medio del presente anuncio, que se insertará en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d , para que lo verifique en el término de 
un mes, contado desde el día que aparezca anunciado; en la 
inteligencia que, transcurrido éste, se procederá á la forma
ción del oportuno expediente de prófugo, según previene la 
vigente ley de Reemplazos.

Alcaldía de Cistierna 19 de Febrero de 1890.=Eustaquio 
J. Balbuena~Por su mandado, Gabriel Reyero, Secretario.

Alcaldía constitucional de Nérva.
D. Domingo Gil Vélez, Alcalde constitucional de esta villa 

de Nerva.
Por el presente y término improrrogable de treinta días 

se cita, llama y emplaza, para que comparezca en esta Alcal
día, al presunto prófugo Manuel Ramírez Lazo, de José Ma
nuel y Gregoria, natural de Valverde del Camino, en esta 
provincia, alistado con el núm. 32 en el reemplazo actual; 
advertido que de no verificarlo le serán deducidas todas las 
responsabilidades que determina la ley de Reemplazos.

Nerva 3 de Marzo de 1890.=Domingo Gil Vélez. 526—M

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
Audiencias de lo briminal.

ALGEC1RAS
D. Cayetano García Pérez de Lara, Secretario de la Au

diencia de lo criminal de la ciudad de Algeciras.
Certifico que en el rollo de la causa que procedente del 

Juzgado de instrucción de esta ciudad se sigue por hurto 
contra Mojamed Centino, aparece la siguiente:

«Requitoria.—Por la presente se cita, llama y emplaza á 
Mojamet Centino Boasa, hijo de Cristóbal Centino (español) 
y de Regina Boaza (mora) como de veinticuatro años de edad, 
natural de Ceuta, vecino de Tarifa, soltero, cocinero, sin ins
trucción, para que se presente dentro del término de quince 
días, á contar desde el en que se publique la presente requi
sitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , ante la Sala de Justicia de 
esta Audiencia de lo criminal de Algeciras, á fin de ratificar
se en cierto escrito presentado por su Procurador en el rollo 
de la causa que se le sigue por estafa; previniéndole que de 
no verificarlo le parará el perjuicio á que haya lugar y será 
declarado rebelde.

Al propio tiempo se pide y encarga á todas las Autorida
des, así civiles como militares, puestos de la Guardia civil y 
demás agentes de la policía judicial, que procedan á su bus
ca y captara; y caso de ser habido, y con las seguridades 
convenientes, lo conduzcan á la cárcel de esta ciudad y á dis
posición de este Tribunal.

Dado en Algeciras á 10 de Febrero de 1890.=Cayetano 
Pérez.»

Concuerda con su original, y en cumplimiento de lo man
dado, pongo el presente que firmo en Algeciras á 10 de Fe
brero de 1890.=Cayetano Pérez. J—1207

AVILA
En la causa que pende en esta Audiencia procedente del 

Juzgado de instrucción de Piedrahita, seguida á virtud de de
nuncia de D. Pedro Villanueva, vecino que ha sido de esta 
ciudad, sobre insultos inferidos al mismo como comisionado 
dé apremio por el Juez municipal de Narrillos del Alamo, la 
Sección primera de esta Audiencia ha acordado que se requie
ra á dicho denunciante D. Pedro Villanueva, á fin de que pre
sente ante la Sala, en el término de quince días, el antejuicio 
necesario en forma legal para proceder contra el citado Juez 
municipal; bajo apercibimiento de que de no verificarlo le 
parará el perjuicio que haya lugar.

Avila 22 de Febrero de 1890.=±=E1 Oficial primero de Sala, 
Aquilino Cruces. * J—1177

En la causa que pende en esta Audiencia, procedente del 
Juzgado de instrucción de Piedrahita, seguida por lesiones,
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;iin ifi pariis: dé la iilia el Ministerio Étiil, y ti® la !iiía  ©I Pro-' 
J a itio r  D. i m a i t ó  SftWisttni ta fe iriselia ilia  i i t p ic i -  
sado Pedro García Martín, vecino de San Miguel de Berrerue- 

' la, cuyo actual paradero se ignora, la Sección primera de esta 
Audiencia ha acordado que se cite de comparecencia ante este 
fefemail %1 "f efefiio p o e ia tii isiitio iet tittttift# d i dítz ¿fas* 
con el fin de que manifieste sí se ratificaren el escrito de con-

 'fcialÉ'&d de sm deifeñiiH y pot lo tonto tn, i l  di la acasaiiia
r¿el Ministerio fiscal; bajo apercibimiento que de no compare
cer en el término señalado se procederá por la Sala á lo que 
to ja  lugar.
-4  A fila  t i  te  febrero de 1890. =E1 Oficial primero de Bala,
Aquilino Cruces. J—117©
- LINARES

-  '-'lu la csuia tftitfiMa por el Juigaio de LSnatii, y qmi se 
Instancia en este Tribunal por delito de amenaza, se ha pro-
▼liiniiaio llamar y buscar por requiiitoria» por no haber
sido hallado en su domicilio é ignorarse su actual residencia, 
al procesado José Luís Fernández, casado, desbravador de 
caballos, y de cuarenta y ocho años de edad, de éstos veci
nos, y  morador en la calle de la Virgen, núm. 1, al que se 
llama, cita y emplaza para que dentro del térm ino de diez 
¿fas, que empezarán á contarse desde la inserción de la pre
sente en la G a c e ta  de M adrid , comparezca ante esta A u 
diencia para que puedan tener lugar las sesiones del juicio 
oral en dicha causa; bajo apercibim iento que si no lo verifica 
será declarado rebelde y se le seguirá el perjuicio á que hubíe-

' m  lugar.
A l propio tiempo se' encarga á todas las Autoridades y 

agentes de policía judicial procedan á la busca de dicho suje
to, y en su caso lo presenten en este Tribunal.
,c Dada en Linares á 25 de Febrero de 1890.—V.° B.°=E1 
Presidente, Francisco Vícarío.=Antonio Rodríguez.

J—1201
TAFALLA

' D. Isidro, Preciado y Lecea, Secretario de la Audiencia de 
lo crímính! de Taíalla *

Por la presente requisitoria y fde orden di! Tribunal si 
cita, llama y tmplaza á Lucas Echeverría Eretoz, hijo de Ja
vier y Castora, de veintitrés años de edad, soltero, de oficio 
barbero, natural y vecino de Villafranca, lee y escribe, pro- 
-besado por delito de abusos deshonestos, el cual es de las sa
las siguientes: estatura regular, pelo negro, cejas al pelo, 
ojos jarzos, nariz afilada, color bajo, usa barba, y viste ropa 
.ái paño y  calzado de opero, el cual no ha sido habido en su 
domicilio al ir á notificarle una providencia de este Tribunal, 
para que en el término de diez días, á contar desde la inser-, 
eión de la presente en la G a c e ta  de M adrid , se presente im 
las cárceles de esta ciudad; y habiéndose decretado la deten
ción del mismo, se ruega y  encarga á las Autoridades civiles 

" ’jTnftttares y funcionarios déla policía judicial procedan á su 
busca y  captura y  conducción en su caso, á las expresadas 
táreseles.

Taíalla 24 de Febrero de 1890.= Isidro Preciado.
. J—1202

Juzgados militares,

CARRACA
D. Francisco Marín del Río, Alférez de infantería de Ma

rina, Ayudante del Arsenal de la Carraca, y Fiscal de la su- ' 
mstría instruida.contra el soldado de la brigada de Guardias 
de Arsenales de este Departamento, Vicente Berenguer Sán
chez, hijo de Juan y de Rosa, de veintiún años de edad, sol
tero, de ofició labrador, y natural de Callosa de Ensarna, en 
la provincia de Alicante;
; Y en uso de las facultades que las Ordenanzas conceden á 

los Oficiales del Ejército y Armada, por el presente este mi 
primer edicto cito, llamo y  emplazo al referido soldado, para 

‘ que en el término de treinta días, á contar desde el de la to
cha, se presente en la Ayudantía de este Arsenal á dar sus 
descargos sobre el delito de deserción de que es acusado; y 
ilé no verificarlo, se le seguirá la causa, sin más llamarle ni 

. emplazarle;
" Carraca 25 de Febrero de 1890.=Francisco Marín.

465—M
CORUÑA

D. José Fizaguirre Zabaljáuregui, Teniente Ayudante del 
cuadro de reclutamiento de la zona de la Corana, npm. 81, y 
Fiscal instructor en la causa seguida contra el recluta de la 
Caja de esta capital, destinado mi Ejército de Ultramar, Fran
cisco Longoria Miramontes, por haber faltado á la concentra
ción para su embarque con destino á dicho Ejército.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Fran
cisco Longoria Miramontes, recluta de la Caja de la Corana» 
natural de la parroquia de Gutramo, Ayuntamiento de Bergon- 
á o , provincia de la Corana, hijo de Manuel y  de Manuela, 
soltero, de veintiún años de edad, de oficio labrador, cuyas■ 
senas personales son las siguientes: pelo castaño, cejas ídem, 
ojos ídem, nariz regular, barba ninguna, boca regular, color 

, bueno, su frente espaciosa, su aire marcial; señas particula
res ninguna, y  de un metro 515 milímetros de estatura, para 
que en el preciso término de treinta, días, contados desdi 1» "' 
publicación de esta requisitoria en la G a c e ta  d e  M adrid  y  
Boletín oficial de la provincia, comparezca en el cuartel de 
Santo Domingo de esta ciudad, y á mi disposición, ■ para res
ponderá los cargos que le resultan en la causa que de orden 
del Sr. Coronel, Jeto de esta zona se le sigue, con motivo de ■ 
no haberse presentado á la concentración para su embarque '

. con destino al Ejército de Ultramar; bajo apercibimiento de 
que si no comparece en el plazo fijado, será declarado rebel- : 
áe, parándole el perjuicio que haya lugar. ;

A  su vez en nombre de S. M. el Rey (Q, D. G.), exhorto

y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mili
tares y de policía judicial, para que practiquen activas di» 
ligencias en busca del referido procesado Francisco Longoría 
Miramontes; y en caso de ser habido, lo remitan en clase di 
preso con las seguridades convenientes al cuartel de Santo 
Domingo de esta ciudad; pues así lo tengo acordado en dili
gencia di i i t i  día.

Corana 28 de Febrero de 1890.=E1 Fiscal instructor, José 
Eizaguirre. . 466—M

HUESCA

D. José Luque Fabre, Teniente del cuadro de recluta
miento de la zona de Huesca, núm. 41, Fiscal nombrado para 
instruir sumaría al recluta del reemplazo de 1888, Alfredo 
López Frago, destinado al Ejército de Cuba, por no haber 
verificado su presentación en esta zona para el embarque, 
según lo prevenido en Real orden de 81 de Agosto de 1889.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Alfre
do López Frago, natural de Cregenzán, hijo de Antonio f  
'Joaquina, cuyas señas personales son las siguientes: edad 
veintidós años, su estatura un metro y 630 milímetros, pelo" 
negro, cejas al pelo, nariz regular, boca regular, barba po
blada, aire marcial, para que en el preciso término de treinta: 
días, contados desde la publicación de esta requisitoria en el 
Boletín oficial de la provincia y G a c e ta  de M adrid , compa
rezca en el cuartel de San Vicente de esta plaza, á mi dispo
sición, para responder á los cargos que le resultan en la pre
sente sumaría; bajo apercibimiento de que si no comparece 
en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjui-. 
cío que haya lugar.

A su vez en nombre de S. M; el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades practiquen activas diligen
cias para la captura del acusado; y caso de ser habido, lo re
mítan en clase de preso al cuartel de San Tícente de esta 
capital;-pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Huesca á 24 de Febrero de 1890.= José Luque.
468—M

Y ■■■ LOGROÑO ;
D. vDarío Valiña Valiña, Teniente del primer batallón del 

regimiento infantería de Burgos, núm. 86, y Fiscal eventual 
de causas del Gobierno militar de Logroño. -

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo i  - An
drés Llanos López, recluta con suerte para Ultramar con el 
número 16 por el Ayuntamiento de San Millán de la üogolla 
®n el reemplazo de 1886, natural de San Millán, avecindado 
;ia San Millán, provincia de Logroño, hijo de Benito y de Sa
turnina, soltero, de veintitrés años de edad, oficio molinero, 
y cuyas señas personales son las siguientes: pelo castaño, 
cejas regulares, ojos pardos, nariz abultada, barba y boca re
gulares, color bueno, frente regular, señas particulares nin
guna, de un metro 549 milímetros de estatura, para que en 
fel preciso término de treinta días, contados desde la publica
ción de esta requisitoria en la G a c e ta  d«: M adkid, comparez
ca en el cuartel de infantería dé esta capital, i  mi disposición, 
para responder á los cargos que le resultan en la causa que 
de orden del Exemo. Sr. Capitán general de este distrito se 
Te sigue con motivo de no haberse presentado á la concentra
ción señalada el día 1.° del actual. para su embarque; bajo 
apercibimiento de que si no comparece en el plazo señalado 
será declarado rebelde, parándole el perjuicio á qüe haya 
lugar.

A la vez en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, que practiquen activas diligencias 
ia  busca del referido procesado Andrés Llanos López; y caso 
de ser habido, lo remitan en clase de preso y,con las seguri
dades convenientes al cuartel de infantería de esta cap! mi y 
i  mi disposición; pues así lo tengo acordado eh providencia 
de este día. , /'

Dada en Logroño á 25 de Febrero de 1890.=Darío Valiña.
446—M

LUAROA

D. Victoriano Roiz Barrio, Teniente del cuadro de recluta
miento de la zona de Luarea, núm. 57, y Fiscal en esta Co
mandancia militar. ,

En uso de las facultades que las Ordenanzas generales 
del Ejército me conceden como Juez fiscal de la sumaria que 
me hall > instruyendo por falta de presentación en caja para 
su destino á Ultramar al recluta del reemplazo de 1888, José 
Eiras Flores, hijo de Manuel y de María, natural de Bazar, 
parroquia de San Pedro, Ayuntamiento de Gastro de Rey, 
avecindado en la Devesa, Juzgado de primera instancia de 
Riba de* q provincia de Lugo, y cuyo paradero se ignora; por 
el presente segundo edicto llamo y emplazo al referido reclu
ta, señalándole el cuartel que ocupan los cuadros de esta 
villa, donde podrá presentarse dentro del término de veinte 
días á dar sus descargos; y en caso de no presentarse en el 
plazo señalado, se le seguirá la sumaria en rebeldía y le pa
rará el perjuicio que haya lugar.

. Al propio tiempo se ruega y encarga á todas las Autori
dades, tanto civiles como militares ó individuos de la policía, 
se dignen dar las órdenes oportunas para que se proceda i  
1» busca y captura del citado recluta; y caso de ser habido, 
sea conducido á esta Fiscalía para los efectos oportunos. ;

Luaica 18 de Febrero de 1890.=Victoriano Roiz. ' •
■ ■ 445—M

Madrid

D. Eduardo Muñoz Fernández Corredor, Teniente del cua
dro de reclutamiento, núm. 2, Fiscal en la guiparla que se 
instruye por haber faltado á l f  concentración de embarque 
para el Ejército de Cuba al rabióla del reemplazo de 1888 por 
i l  distrito del Hospicio de Madrid Félix Garda Expósito.

Usando de las facultades que me confiere la ley de Bmjmto

| ciamiento militar, por la presente requisitoria cito, llamo f  
■ emplazo al referido Félix García, de oficio ajustador de má

quinas, soltero, de estatura un metro 650 milímetros, cuyas 
señas son; pelo negro, cejas ídem, color moreno, frente regu
lar, seña particular bizco, para que en el término, de treinta 
días, á contar desde la publicación de esta requisitoria, s® 
presente á declarar en la sumaria de deserción que se le ins
truye en esta Fiscalía del cuartel de San Francisco, calle del 
Rosario; advirtiéndole que de no verificarlo se seguirá la cau
sa, juzgándolo en rebeldía.

Por tanto exhorto á todas las Autoridades, así civiles como 
militares, para que procuren sm captura, poniéndolo á mi dis
posición caso de hallarlo; pues así lo tengo acordado en dili
gencia de este día.

Madrid 25 de Febrero de 1890. =  El Teniente, Fiscal* 
Eduardo Muñoz, 431—M

ORENSE

D. José Armesto López, Teniente del segundo batallón 
del regimiento infantería de Luzón, núm, 58, y Juez 3-físcal dé
la plaza*.

Hallándome instruyendo sumaría de orden del Excelentí
simo Sr. General Gobernador militar de esta plaza y su pro
vincia, contra el recluta para Ultramar Maximino Estébex 
Rivera por el delito de deserción, é ignorándose su paradero 
y usando de las facultades que en estos casos me conceden, 
como Oficial del Ejército, la ley de Enjuiciamiento militar y 
órdenes vigentes, por el presente mi primer edicto cito, lla
mo y emplazo al referido recluta desertor, para que en el tér
mino de treinta días, contados desde la publicación de este 
edicto, comparezca en esta Fiscalía, Progreso, 67, segundo* 
i  dar sus descargos; en la inteligencia de que de no verificar
lo se le seguirá la causa en rebeldía. ■ "

Dado en Orense á 18 de Febrero de 1890. =E1 Juez Fiscal* 
José Araósto. ‘ 482—M

PALMA

D. Bartolomé Pallícer y Pujol, Alférez de fragata gradua
do, Ayudante de la Comandancia de Marina de esta provin
cia, Fiscal* de la causa instruida contra el patrón y tripulan
tes del laúd Delfin, apresados con tabaco de contrabando. , .

Por el presente mi primer , edicto-se cita, llama y emplaza 
al individuo Miguel Palmer y Pujol, hijo de otra y Francis
ca, de cincuenta y cinco años de edad, casado, marinero qu# 
íué de dicho buque, natural del arrabal de Santa Catalina,- 
extramuros de esta ciudad, cuyo paradero se Ignora, á fin de
que y en el término de treinta dias, contados, desde el de sil 
publicación, en la G a c e ta  de M adrid  y Boletín oficial de esta " 
provincia, se presente en. esta Comandancia con el fin de no
tificarle la- sentencia ejecutoría.dictada en dichos autos; en-2* 
inteligencia que de no verificarlo le parará el perjuicio que 
hubiere lugar. . ,• _

Palma 22 de Febrero de 1890 =Bartolomé Paliieer, ==Pon 
mandado de S. S., José María Vi ves,'Secretario 438—M

PUERTO RIOO

D. Juan Duart y Asins, Teniente del Cuerpo de Estado 
Mayor de plazas, y Fiscal de la de San Juan de Puerto Rico.

Hago saber que me hallo formando causa contra el solda
do Evangelista Cabranes Oorripio, que desertó del pueblo'der 
Toa-alta estando acogido á los beneficios del art. 3 adicional 
de la ley de Reemplazos, como voluntario del batallón núme
ro 2 de esta isla; y como se halla ausente ignorándose su pa
radero, se le cita, llama y emplaza por este segundo edicto*, 
para que en el térmíno  ̂de veinte días, á contar desde su 
publicación, se presente á dar sus descargos en el ctartel d# 
Ballajá de esta capital, ó á la Autoridad militar del punto 
donde se encuentre, exponiéndole su situación, quien dispon?* 
drá lo conveniente; bajo apercibimiento de ser declarado r#* 
balde*

Ruego á las Autoridades civiles y militares den sus órde
nes para la captura del referido,.cuyas señas son; natural do 
Toraso, Oviedo, Juzgado de Infiesto, Capitanía general d® 
Castilla la Vieja, é hijo de Antonio y de María, soltero," pelo 
y cejas car taños, ojos pardos, nariz perfilada, barba saliente, 
boca regular, color blanco, frente- ancha,. aire .marcial, pro
ducción. buena, señas particulares ninguna, sabe leer y aserto 
bir; todo lo cual ha sido acordado en diligencia de esta fecha.

Puerto Rico 10 de Febrero de 1890.=Juan Duart.=Por s\ 
mandado el Secretario, Andrés Oova. 470—M

SAN FERNANDO

D. Pedro Caravaca y Toriz, Comandante, Fiscal del prto' 
xner tercio activo de infantería de Marina.

Hago saber que habiéndose ausentado de esta plaza en la 
noche del día 5 del mes de la fecha en ocasión de hallarse 
arrestado el soldado de la tercera brigada de este tercio Ma
nuel Torres Vega, al que instruyo proceso por dicho delito y 
por el de primera deserción, por este mi primer edicto cito, 
llamo y emplazo al referido soldado Manuel Torres Vega* 
para que se presente en el cuartel de San Garlos de esta pla
za para dar sus descargos dentro del plazo de treinta días, 
contados desde el día 14 ¿el mes actual; en el concepto que 
de no verificarlo será sentenciado en rebeldía, sin más citarle * 
ni emplazarle.

San Fernando 24 de Febrero de 1890.=V .° B.°=Cárava- 
ca,=EI sargento segundo, José Lafont. 437—M

- D, Pedro Caravaca y Toriz, Comandante, Fiscal del primer ̂ 
tercio activo de infantería de Marina. •' '

Hago saber que habiéndose ausentado de esta plaza É||a  
noche del día 5 de Febrero del año que cursa el soldado d í 
la segunda brigada del referido tercio Francisco Rascón Ba* Y
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tona, S quien instruyo causa por el delito de segunda deser
ción j  por haberse llevado una guerrera de paño que no era 

' ¿e su propi edad, por este mi segundo edicto cito, llamo y 
emplazo al citado soldado Francisco Bascó® Barona, paira 
que se presente en el cuartel de San Carlos de esta plaza á 
dar sus descargos dentro del plazo de treinta días, contados 
desde el día 14 de dicho mes; en el concepto que di no veri
learlo será sentenciado en rebeldía, sin más citarle ni empla
zarle.

San Fernando 24 de Febrero de 1890.= Y,® B.°=Carava- 
ea.=El sargento segundo, José Lafont. 438—M

SAN SEBASTIAN .
D. Conrado de la Gándara y Sierra, Comandante del re

gimiento infantería de Yalenda/ núm. 23, y Fiscal instruc
tor de la causa sobre deserción del soldado destinado á Ul
tramar Jerónimo Iruretagoyena Echave.

Por la presente Hamo, cito y emplazo al referido Jerónimo 
"Iruretagoyena, hijo de Francisco y de Lorenza, natural de 
J?rozeo» provincia de Yizcaya, soltero, de veintinueve años, 
serrador de oficio, y cuyas senas personales son: pelo casta
lio, ojos castaños, nariz regular, barba poblada y de estatura 
jsomo un metro 596 milímetros, para que en el preciso térmi
no de treinta días, contados desde la publicación de esta re-, 
^quisitoria en la G a c e ta  be M ad rid , comparezca en la guar
dia del cuartel de San Telmo, de esta plaza, á mi disposición,

; para responder á los cargos que le resultan en la mencionada 
eausa sobre deserción; bajo apercibimiento de que si no com
parece en el plazo fijado, será declarado rebelde y le parará 
#1 perjuicio consiguiente.
_ A  la vez en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto j  
lequiero á todas las Autoridades, militares, civiles y de la 
jpolicía judicial, para que practiquen las más activas dili
gencias en busca del referido Jerónimo Iruretagoyena Eeha- 

~wb; y en caso de ser habido, lo remitan como preso al cuartel ’ 
áe San Telmo de esta plaza, y á mi disposición; pues asi lo 
tengo acordado en diligencia de este día. ■
_ . Bada en San Sebastián á 22 de Febrero de l890.=Oonra- 
do de la Gándara. 435—M

D. Juan López de Quintana, Teniente Coronel, Coman
dante, Fiscal del regimiento infantería de Africa, nuín. 7, Fis- 

. cal instructor en la sumaria que se sigue por disposición de 
la Superioridad, para averiguar el paradero del recluta desti
nado al regimiento infantería de Africa, núm. 7, Pantaleón 

Balganón de Pedro. _ . :
: P°r la presente llamo, cito y emplazo al referido Panta- 

. león Balganón de Pedro, natural de Canícosa, provincia de 
Burgos, avecindado en Canícosa, de oficio carpintero, de diez 
y  nueve años de edad, de estatura un metro 510 milímetros,

; 7 cuyas señan personales son: pelo negro, cejas al pelo, ojos 
ídem, nariz regular, barba lam piña, boca regular, frente p e- 

. quena y aire marcial, para que en el preciso térm ino de trein - 
. ta  días, contados desde la  publicación dé esta.requisitoria én 

la G a c e ta  de M a tr id , comparezcan á m i disposición, en el 
.cuartel de San Telmo de esta plaza, para responder á los car
go s  que le resultan por no haberse incorporado á banderas,

< según está ordenado; bajo apercibimiento que de no verificar
lo le parará el perjuicio consiguiente. . ,
_ A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G), enhorto y 
.requero á las Autoridades militares, civiles y policía judi
cial, para que practiquen diligencias en busca del menciona
do Pantaleón Balganón de Pedro, y lo. remítan en caso de ser 
■ habido, al cuartel de San Telmo de esta plaza, á mi disposi
ción; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Bada en San Sebastián á 25 de Febrero de 1890.=Juan 
López de Quintana. ■ • 473—M

" B. Conrado de la Gándara y Sierra, Comandante del re
gimiento infantería de Valencia, núm, ’ 23, y Fiscal ínstruc- 

* tor de.fá causa sobre deserción del soldado destinado áUltra
mar José Plaza Costa.

v ■ r Por la presente llamo, cito y  emplazo- al referido José Pía-' 
za Costa, hijo de Antonio y de Nicolasa, natural de Múrelaga, 
provincia de Vizcaya, soltero, de veinte años de edad, labra
dor de oficio, y cuyas señas personales son: pelo rubio, cejas 
al pelo, ojos azules, nariz fuerte, barba ninguna y de estatu- 
 ̂ra coma un metro 620 milímetros, para que en el preciso tér
mino de treinta días, contados desde la publicación de esta 

i/requisitoría-en Ja G a c e t a  de Madwid, comparezca en la'guar
dia del cuartel de San Telmo de esta plaza, á mi disposición, 
para responder á los car - os que le resultan en la mencionada 
causa sobre deserción; bajo apercibimiento de que si no com
parece en el plazo filado, será declarado rebelde y le parará 
el perjuicio consiguiente. '

A. la vez, en nombre deS.-M. el Rey (Q.. B. G.), exhorto 
-L  requiero á todas las Autoridades militares, civiles y de po- 
, Ücía judicial, para que practiquen las más activas diligencias 

en busca del referido José Plaza Costa; y en caso de ser ha
bido, lo remitan como preso al cuartel de San Telmo de esta 
plaza, y i  mi disposición; pues así lo tengo acordado en dili
gencia de este día. . , : — : ■
■. Bada en San, Sebastián á 22 de Febrero de J890„=rConra

do de la Gándara. -  ̂ . 434—m ••
. ; SANTIAGO - , ...

f , B, Eulogio Colmeiro Ferreiroa, Teniente del tercer bata
llón del regimiento infantería de Luzón, áúm, 58, Fiscal 
nombrado de orden del Sr, Coronel Jefe de la zona militar de 
Santiago, núm. 32, en la sumaria seguida contra el recluta; 
Ramón' Torres Midón con destino al Ejército de Ultramar, 
por no haber verificado la presentación en esta zona para

su embarque, con arreglo á lo dispuesto en la Real orden de 
31 de Agosto último.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Ra
món Torres Midón, natural de Santa Eulalia de Vigo, Ayun
tamiento de Boquijóa, provincia de la Cor uña, hijo de Ra
món y  de Carmen, de veintidós anos de edad, de oficio labra
dor, cuyas señas personales son las siguientes: su estatura 
un metro 566 milímetros, su pelo castaño, cejas ídem,, ojos 
ídem, nariz regular, boca ídem, barba naciente, color bueno, 
frente despejada, producción regular, para que en el preciso 
término de treinta días, contados desde la publicación de e¿ta 
requisitoria en el Boletín oficial de la provincia y G a c e ta  de 
M a d rid , comparezca en el cuartel que ocupa el tercer bata
llón de Luzón, á mí disposición, para responder á los cargos 
que le resultan en la presente sumaria; bajo apercibimiento 
de que sí no comparece en el plazo fijado será declararado re
belde, parándole el perjuicio que haya lugar.

• A su vez en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.% exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares 
y de policía judicial, para que practiquen activas diligencias 
en busca del referido procesado Ramón Torres Midón; y caso 
de ser habido, lo remitan en clase de pre - o con las segurida
des convenientes al cuartel indicado, y á mi disposición; pues 
así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dado* en .Santiago1 á 24 de Febrero de 1890»=Ettlogio Col- 
meíro*. 438—M

B . Manuel Bullía# Linares, Capitán graduado, Teniente 
del tercer batallón del regimiento infantería de Luzón, nú
mero 58, y Fiscal de la sumaria que de orden superior me 
hallo instruyendo contra el recluta del reemplazo de 1886 
por el Ayuntamiento de Enfesta (Corana) José Bolaña Fer
nández.

Por la présente requisitoria llamo, cito y emplazo al re
cluta José Bolaña Fernández, natural de Sabugueira, parro
quia de San Yalayo, Juzgado de primera, instancia de Santia
go, provincia de la Córala, hijo de José y de Manuela, solte
ro, de veintidós años de edad, dos meses y veinte días, de 
oficio labrador, cuyas señas personales son estas: pelo casta
ño, cejas ídem/ ojos ídem., nariz regular, - boca ídem, color 
bueno, sú frente espaciosa,, su aire marcial, su producción 
fácil y de'un. metro 155 milímetros-de--estatura, ■ pitras que en. 
el preciso término de treinta días, á contar desde -la- publica* 
ció® de esta reqtusítorhi en la Gaceta be Madrid, comparez
ca en el cuartel de San Agustín dé esta ciudad, y oficinas de 
este batallón, y á mi disposición, para responder á los cargos 
que le resultan en la sumaria que se le sigue por el delito de 
no haberse presentado á la concentración para su embarque 
á Ultramar en. 21 de Diciembre último, con arreglo á la Real 
orden de 31 de Agosto del mismo año; bajo apercibimiento
jqilfi jde_JlI3L£ülDparecer emeLplazo fijado ¡será doulaxado re
belde, parándole el perjuicio que haya lugar. ! •
. - A  su vez en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.) exhorto y 
requiero á todas Jas Autoridades, tanto civiles como milita
ré5® y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca de José Bolaña Fernández; y en caso de ser ha
bido lo remitan en clase de preso con las seguridades debi
das al cuartel nombrado, y á mi disposición; pues así lo ten
go acordado en diligencia de este día.

Dada en Santiago á 25 de Febrero de 1890.=Manuel Ba
ila s . , ' 448—M

■ VALENCIA
D. José Ramiro Izaga, Teniente del cuadro de recluta

miento de la zona militar de Valencia, núm. 23, y Fiscal ins
tructor en la sumaría que se le sigue al ■ recluta para Ultra
mar Juan Font Fernando por ausentarse del puesto de su. 
residencia sin la debida autorización.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Juan 
Font Fernando, natural de Cullera, provincia de Valencia, 
hijo de José y de Josefa, soltero, de veintiún años de edad, 
estudiante, cuyas señas personales son las siguientes: pelo 
castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba poca, 
color sano, frente despejada, aire marcial, producción bue
na, y de un metro 610 milímetros, sin señas particulares, 
para que en el preciso término de trínta días, contado desde 
la publicación de esta requisitaria en la G a c e ta  de M a
d r i d  y Boletín oficial de la provincia, comparezca en las 
oficinas de esta zona, sita en el exporta! de San José, edi
ficio de las Escuelas municipales, á mí disposición, para 
responder á los cargos que le resultan en la sumaria que de 
orden del Excmo. Sr. Capitán general de este distrito se Je 
sigue por haberse ausentado del puesto de su residencia sin 
la debida autorización; bajo apercibimiento de que si no com
parece en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el 
perjuicio á que haya lugar.

A su vez en nombre de B. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido acusado Juan Font Fernando; y en 
caso de s.er habido, lo remitan en clase de preso con. las segu
ridades debidas á las oficinas de la zona ya mencionadas y á 
mí disposición; pues así lo tengo acordado, en diligencia de 
este día. ■ ■ ‘

Dada en Valencia á 21 de Febrero de 1890.=José Ramiro 
Izaga. ' ■ ' 440—M

VITORIA ■'
■ D. Modesto Lencináríz y Noacie, Teniente, Fiscal del se

gundo regimiento de Artillería de montaña de guarnición en 
Vitoria." — '
- En uso de las facultades que la ley de Enjuiciamiento mi
litar me concede como Fiscal instructor de la causa seguida 
contra el artillero Venancio TadiHa Montes por el delito é«§

deserción, por este segundo edicto cito, llamo y emplazo al 
referido artillero para que en el término .de veinte días com- 
parezca en el cuartel del Mercado de esta ciudad de Vitoria 
á responder á los cargos que en dicha causa le resultan.

Y á todas las Autoridades, tanto civiles como militares y 
de policía judicial, suplico que por cuantos medios estén á su. 
alcance procedan á la busca y captura del citado sujeto, cuya 
filiación es adjunta; y si fuese habido, lo pongan * á disposi
ción de la Autoridad militar del distrito correspondiente.

Y  para que este edicto requisitoria tenga la debida publi
cidad se insertará en el. Boletín oficial de la^rovmma de A k  
groñe y  en la G aceta.-de M adrid. ■

Dado en Vitoria á 24 de Febrero de 1890.=E1 Fiscal,Mo
desto Lencináríz.

Filiación que se cita.
Venancio Ladilla Montes, hijo de Fernando y de Anselma» 

natural de Aceiquia, en la parroquia de San Andrés, Ayun
tamiento de Matute, provincia' de Logroño, avecindado en. 
Matute, Juzgado de primera Instancia de Nájera, de. oficio 
herrero, edad veintiún años, estado soltero, estatura un me
tro 620 milímetros. ,. Sus señas.

Pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular/ 
barba naciente, boca regular, color sano.

Fué quinto por su suerte por la zona militar áe Logroño, 
Ayuntamiento de Matute, con. el núm. 307 para el reemplazo 
de 1888. 450—M

ZARAGOZA
D. Angel Martínez Achaval, Teniente de Estado Mayor del 

Ejército, en prácticas con destino al regimiento de Pontone
ros, y Fiscal de la causa instruida al cabo primero del mismo 
regimiento Antonio Vidal Dalmau, por el delito de primera
deserción.

Hago saber que en causa que me hallo instruyendo contra* 
Antonio Vidal Dalmau, cabo primero de la segunda unidad, 
hijo de Martín y Clara, natural de Las Eseaulas, parroquia 
dé id., provincia de Gerona, de veinticinco años de edad, d i 
oficio albañil, cuyas señas son las siguientes; pelo castaño, 
ojos pardos, cejas al pelo, color sano, boca regular, y de ua 
metro 860 milímetros de estatura, por el delito de primera 
deserción, he dictado auto de prisión contra el mismo, y para 
que pueda tener efecto he dispuesto la publicación de la pre
sente, en cuya virtud cito, llamo y emplazo al referido Anto
nio Vidal Dalmau, para que en eLtérmino de diez días, con
tados desde la publicación de esta requisitoria, se presente en 
§J cuartel del regimiento d e . Pontoneros; bajo apercibimiento 
que de no comparecer en el término expresado será declara
do rebelde.

Y  encargo a las Autoridades de todas clases que tan lue
go tengan noticia del paradero del procesado antes nombra
do procedan a constituirle en prisión y ordenen su conduc
ción con la correspondiente custodia al citado cuartel y I mi 
disposición. ;   ., , /■

Zaragoza 22 de Febrero de I890.=E1 Teniente/Fiscal, An
gel Martínez AchavaL=Por su mandato, José Merino.

■/■ 440—M

Juzgados de primera Instancia.
, ALBUNOL

En providencia de esta fecha dictada por el Sr. Juez ins
tructor de este partido se manda citar á José Muñoz Sánchez, 
vecino de Gastaras, cuyo paradero se Ignora, para que den
tro del término de diez días, contados desde el siguiente á la. 
inserción de ésta m  la Gaceta  de Madrid y Boletín oficial da 
la provincia, comparezca ante este Juzgado al objeto de pres
tar cierta declaración como testigo en el sumario que en el 
mismo se instruye sobre hurtô  de plantas de almendro.

Y al efecto cumpliendo con lo mandado expido la presen
te cédula de citación en Albuñol á 25 de Febrero de lR90.=s 
José G adIo.=ll Secretario, Francisco Martínez. J—1204

... ALCALA D I  HENARES * '
En virtud de providencia del 'Sr. Juez de instrucción d® 

este partido, dictada en causa contra Emilio González He- 
rránz por lesiones á su esposa Abundía Semniza, se cita d® 
comparecencia ante este Juzgado á un joven, de oficio afila
dor de tijeras ambulante, que suele parar en la taberna d® 
Cristóbal Más Sánchez, en el barrio de la Nueva Numancia» 
con el fin dé que,preste declaración en la referida causa, de
biendo comparecer dentro del término de ocho días después 
de publicado el presente en la Gaceta be Madrid; bajo 
apercibimiento de que otro caso le parará el perjuicio qu® 
haya lugar en derecho. -

Alcalá de Henares 26 de Febrero de 189Q.=Y.° B.°=Eg- 
puñes.~EI actuario, Luis Acevedo. '__J__1206

’ ÁLGIOIRAS
D. Cristino Piñeyro y Fernández, Juez de primera ina- 

tancía de esta ciudad y su partiría.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á An

tonio Martínez Narros, hijo de Victoriano y de Antonia, na- 1 
tural y vecino de Pozo Ouñeda (Albacete), cuyas demás cir
cunstancias y actual paradero se ignoran, el cual al ser con
ducido para Cádiz á d aposición del Sr, Presidente de la Au
diencia de Cádiz, se fugó de la cárcel d# Facínas la noche del 
17 del actual, á fin de que en el término de diez días, siguien
tes al de la inserción de la presente en la G a c e ta  b e  M a d rid  
' y  Boletín oficial de está prsvineta y la de Albacete, se pre
sente en este Juzgado á rendir inquisitiva en la causa que 
se le sigue por quebrantamiento de condena. :

A la vez ruego y encargo á todas las Autoridades y agen-
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"tes de la policía judicial, procedan á la busca, captura y re
misión ála cárcel de este partido de dicho procesado.

Dada en Algeeiras á 24 de Febrero de 1890.=Cristino *Pi- 
ñeyro.=Por su mandado, Fernando Saco. J—1227

ALMERÍA
D. Sérvulo M. González y Moreno, Juez de instrucción de 

Almería.
Por la presente se cita y llama á Luis Garbín Roldán, hijo 

de Higinio y de María, natural y vecino de esta capital, alba
ñil, y como de veintinueve años de edad, para que comparez
ca inmediatamente en este Juzgado á fin de poder prestar 
cumplimiento á la sentencia recaída en causa que se le siguió 
por el delito de hurto.

Al propio tiempo ruego á todas las Autoridades y agentes 
de la policía judicial procedan á la busca y captura del indi
cado sujeto, poniéndolo á mi disposición en la cárcel de esta 
capital.

Dada en Almería á 24 de Febrero de 1890.=Sérvulo M. 
González. =E1 actuario, Miguel García. J—1228

D. Sérvulo M. González Moreno, Juez de instrucción de 
Almería.

Por la presente se cita y llama á Joaquín Ortega Martínez, 
natural y vecino de Rioja, de veintitrés años de edad, soltero, 
jornalero, y cuyas señas personales son: estatura regular, 
pelo castaño, ojos malos, nariz aguileña, cara larga y boca 
un poco grande, para que dentro del término de veinte días, 
á  contar desde la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  
d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, se presente en 
la Audiencia de lo criminal de esta capital á fin de poder 
prestar cumplimiento á la sentencia recaída en causa que se 
le siguió por disparo de arma de fuego y lesiones.

Al propia tiempo ruego á todas las Autoridades y agentes 
de la policía judicial procedan á la busca y captura de dicho 
sujeto, poniéndolo á disposición del indicado Tribunal.

Dada en Almería á 26 de Febrero de 1890.=Sérvulo M. 
González.=E1 actuario, Miguel García. J—1229

D. Sérvulo M. González Moreno, Juez de instrucción de 
A lm e r ía .

Por la presente se cita y llama á Luis Garbín Roldán, hijo 
de Higinio y de María, natural y vecino de esta capital, alba
ñil y como de veintinueve años de edad, para que comparezca 
inmediatamente en este Juzgado, á fin de poder prestar cum
plimiento á la sentencia recaída en causa que se le siguió por 
el delito de hurto.

Al propio tiempo ruego á todas las Autoridades y agentes
Ub.yoHftín jn^inínl ywo^nrlim ó y wuptw9cn dei dvdbbp-.

sujeto, poniéndolo á mi disposición en la cárcel de esta 
ciudad.

Dada en Almería á 26 de Febrero de 1890.= Sérvulo 
M. González.=E1 actuario, Miguel García. J—1230

ALMODOVAR DEL CAMPO
D. Blas de Mesa y Mesa, Juez de instrucción de este 

partido.
Por el presente se cita y llama á D. Rajael Sicilia, que se 

ocupa en la compra de minerales, para que dentro del térmi
no de diez días, contados desde que la presente aparezca in
serta en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca ante este Juzga
do á prestar declaración en el sumario que me hallo instru
yendo contra Francisco Rodríguez y García por estafa; con 
apercibimiento de que si no lo verifica le parará el perjuicio 
que haya lugar.

Al propio tiempo se encarga á todas las Autoridades, tan
to civiles como militares y agentes de la policía judicial, pro
cedan, por cuantos medios estén á su alcance, á practicar la 
citación que se interesa en pro de la buena administración de 
justicia.

Dado en Almodóvar del Campo á 25 de Febrero de 1890.= 
Blas de Mesa.=Por su mandado, Indalecio Gil. J—1152

ALORA
D. Juan Antonio Betes y Gómez, Juez de instrucción de 

este partido.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Tomás 

Ceballos y Ortega, conocido por el Mesdi, de ejercicio canta
dor, y cuyo actual paradero del mismo se ignora, si bien es 
de presumir resida en Sevilla ó su provincia, á fin de que en 
el término de veinte días se presente ante este Juzgado á 
prestar declaración inquisitiva y responder á los cargos que 
le resultan en causa que instruyo contra el mismo sobre le
siones á Josefa Muñoz Martínez, domiciliada en Málaga; 
apercibiéndole con que de no verificarlo será declarado re
belde y le parará el perjuicio que haya lugar con arreglo á 
derecho.

Y al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, Guardia civil y agentes de la policía judicial de la Na
ción ordenen y practiquen la busca y detención del referido 
Tomás Ceballos y Ortega, remitiéndolo á la cárcel de este 
partido, á mi disposición, habido que sea.

Dada en la villa de Alora á 24 de Febrero de 1890.=Juan 
Antonio Betes. =For mandado de S, S., Antonio Bustillo.

J—1151
ARACENA

D. Millán Díaz y Medina, Juez de instrucción de este 
partido.

Por la presente se cita y llama á D. Adolfo Mena y Orte
ga, hijo de Diego Nicasio y de Juana, natural de Sevilla, de 
veintiocho años, soltero, empleado y en la actualidad cesan-

j te, con domicilio en Madrid, calle del Espíritu Santo, núme- 
j ros 37 y 39, entresuelo, izquierda, que es de estatura regular, 
j más bien alto, color moreno, ojos entre negros, nariz y boca 
i regulares, usa barba morena ó negra, á fin de que en el térmi

no de veinte días, contados desde la inserción de esta requi
sitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  se presente en la Audiencia 
de Huelva á responder de los cargos que le resultan en causa 
que contra el mismo se sigue sobre tentativa de estafa; aper
cibido que de no hacerlo será declarado rebelde y le parará el 
perjuicio que haya lugar en derecho.

A la vez exhorto á todas las Autoridades de la Nación y 
requiero á sus agentes y fuerza de la Guardia civil á fin de 
que se sirvan proceder á la busca, captura y remisión á las 
cárceles de Huelva del dicho D. Adolfo Mena, contra el que 
y con fecha 11 del actual se ha dictado auto de prisión.

Dada en Aracena á 22 de Febrero de 1890. =Millán Díaz 
y Medina.=Por Rodríguez, José Sandoval. J—1178

D. Millán Díaz y Medina, Juez de instrucción de este 
i partido.

Por la presente se cita y llama k Sebastián Murgado, que 
es como de diez y ocho años, de estatura regular, color mo
reno, ojos negros, nariz regular, barba poca, y á Francisco 
Pereira Moreno, natural de Gibraleón, de veintidós años, sol
tero, jornalero, para que en el término de quince días, conta
dos desde la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  
M a d r id , se presente en este Juzgado: el primero á respon- 

| der de los cargos que le resultan en causa que se le sigue por 
lesiones al Pereira, y á éste para ser reconocido por dos Mé
dicos sobre las heridas que sufrió; apercibidos que de no ha
cerlo les parará el perjuicio que haya lugar en derecho.

A la vez exhorto á todas las Autoridades de la Nación y 
1 requiero á sus agentes y fuerza de la Guardia civil á fin de 
j que se sirvan proceder á la busca, captura y conducción á 
| esta cárcel del dicho Sebastián Murgado, contra el que he dic. 
l tado auto de prisión con esta fecha.
I Dada en Aracena á 27 de Febrero de 1890.=Millán Díaz y
I Medina. =Luis Rodríguez Pérez. J—1231
i
! ARCOS DE LA FRONTERAS
f D. Manuel Bravo y Caldas, Juez de instrucción de esta
S ciudad y su partido.
j Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 

autor ó autores del hurto de los efectos que después se rese
ñarán, verificado en la Yiña que en el Jarámbalo, de este tér
mino, posee D. Alonso Mancera Rodríguez en la noche del 3 
de los corrientes, para que dentro del plazo de diez días, que 
empezarán á contarse desde su inserción en la G a c e t a  d e  
M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, se presenten en la 

- — a\Ldímreátt-de~ggtc Jusgadosita-ettllc-General Moreno del
* Villar, núm. 4, á responder de los cargos que le resultan en 
! el sumario que por el hecho expresado me hallo instruyendo.
¡ Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades,
| tanto civiles como militares é individuos de la policía judi- 
í cial, procedan á la busca y ocupación de los efectos y captu- 
l ra de las personas en cuyo poder se encuentren y no acredi- 
; ten su legítima adquisición
j Dada en Arcos de la Frontera á 22 de Febrero de 1890.=

Manuel Bravo y Caldas.=Por su mandado, José Valdés.
| Efectos hurtados.
i Dos horzas de chorizos.
\ Dos de lomo.
! Todo el tocino de un cerdo.
1 Cuatro salchichones,
j Una olla de manteca.
| Un cántaro de melaza.
\ Una poca de miel,
í Tres quesos,
i Media libra de bacalao.
i Un plato de alfajor.
! . Un pedazo carne d e  membrillo, 
j Una fanega de garbanzos.
.! Como una fanega de trigo y otra de harina.
| Dos cobertores.\ Dos sábanas grandes,
j. Dos chicas.
j Dos fundas grandes y una de á vara.
• Un mantel de?estufa y otro entrelargo con lista azul.
. Dos camisas de hombre.
! Dos de mujer,
j Dos pares de calzoncillos.

Dos pares de calcetines azules.
Í Un pañito con lista encarnada.
; Tres costales marcados, uno de ellos de jerga.
j Una chaqueta de invierno á cuadros.

Un chaleco.
{ Una capa vieja con vueltas listadas en blanco.
; Un embozo de cama de tres varas.

Como una carga de vino.
Una botija de á cuarta del mismo líquido y una botella.
Un cuchillo de mesa.
Una cuchara.
Y seis ú ocho panes de á dos libras. J J—1153

D. Manuel Bravo y Caldas, Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 
autor ó autores del hurto de las aves de corral que después 
se mencionarán, verificado en la hacienda denominada Nues- 

j tra Señora del Rosario, término de Villamartín, para que den- 
| tro del plazo de diez días, que empezarán á contarse desde su

inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta 
provincia, comparezcan en este Juzgado, sito calle del Gene
ral Moreno del Villar, núm. 4, para responder de los cargos 
que les resulten en el sumario que por el hecho antes citado 
me hallo instruyendo.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
tanto civiles como militares é individuos de la policía judicial, 
procedan á la ocupación de las aves hurtadas, y captura de 
las personas en cuyo poder se encuentren y no acrediten su 
legítima adquisición.

Dada en Arcos de la Frontera á 20 de Febrero de 1890.= 
Manuel Bravo. =Por su mandado, el actuario interino, José 
Valero.

Ates hurtadas.
Seis gallinas, un pollo y cinco pavos, todos de pluma ne- 

gra y habados en blanco. J—1208

ARZUA
D. Francisco Esteban García, Juez de instrucción de la¡ 

villa de Arzúa y su partido.
A los Sres. Jueces de instrucción y demás Autoridades 

civiles y militares é individuos de la policía judicial de la Na
ción, sírvanse saber que en la noche del 13 al 14 del actual 
ha sido asaltada y robada la casa comercio de Doña Sofía Ca
rril Taboada, de la villa de Arzúa, extrayendo sus actores loa 
efectos que á su continuación se expresan.

En su vista y de las diligencias practicadas, he acordadq 
y expido el presente, por el cual, en nombre de S. M. la Rei
na (Q. D. G.), exhorto á dichas Autoridades, á fin de que se 
sirvan disponer y procurar la averiguación del dinero y efec
tos robados, y á la detención en su caso de las personas en 
cuyo poder se encuentren, y conducción á este Juzgado; pueft. 
al tanto me ofrezco en casos iguales.

Dado en Arzúa á 22 de Febrero de 1890.=Francisco Este
b a n ^  Ante mí, Domingo Menéndez, Licenciado.

Efectos robados.
Dos cortaplumas con una hoja en cada una de sus dos ex

tremidades, con tres clavos dorados, cabo de hueso negro con 
una planchuela de latón dorado; su longitud abierta sería un 
decímetro y dos centímetros.

Dos varas de tela escocesa, fondo negro, con rayas en cua
dro, color pajizo y encarnado.

Un rodillo de tela oscura, con cuadros encarnados.
Dos pastillas de jabón, color blanco, y empaquetadas en 

papel blanco, con un cromo.
Como 40 pesetas en calderilla, en piezas de á 5 y 10 cénti

mos de peseta, y 15 pesetas en piezas de plata de 25 y 50 cén
timos de peseta. J—117$

BADAJOZ
~~~DrJuán dé~Diós^Cabrérá y Tovar, Juez de instrucción de 
este partido.

Por el presente, se cita y llama á los viajeros que en la no
che del 9 del actual pernoctaron en la posada de Santa Lu
cía de esta ciudad, para que en el término de diez días, á  
contar desde la inserción del presente en el Boletín oficial de 
esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , comparezcan én este 
Juzgado á prestar declaración en el sumario que instruyo por 
el delito de hurto de un cajón de madera con las iniciales M. 
y B., que contenía dos libras de azafrán, una manta con cua
dros negros y blancos sin flecos, y un saco, cuyos objetos le 
fueron sustraídos en dicho día á Santiago Ávila.

A la vez, también se llama al autor ó autores del hecho 
referido, para que igualmente se presenten en este Juzgado; 
apercibidos que de no verificarlo les parará el perjuicio á que 
haya lugar.

Dado en Badajoz á 24 de Febrero de 1890.=Juan de Dios 
Cabrera.=Por mandado de S. S., Licenciado Enrique Mo
reno. J—1209

BARCELONA—HOSPITAL
D. Félix María Bailarín, Juez de instrucción deL distrito 

del Hospital.
Por el presente edicto y en méritos de sumario que ins

truyo sobre contrabando de tabaco contra Salvadora Iglesias, 
cuyo actual paradero se ignora, se la cita y llanca para que 
dentro del término de seis días comparezca ante este Juzga
do, en méritos del indicado sumario; bajo apercibimiento que 
de no verificarlo le parará el perjuicio que en derecho hay* 
lugar.

Dado en Barcelona á 22 de Febrero de 1890.=Félix María 
Bailarín. =Por mandado de S. S., Antonio Aguilar.

J—1154

D. Félix María Bailarín, Juez de instrucción del distrito 
del Hospital.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Mi
guel Merino y Bosi, vecino que fué de Sans, y del cual se ig
nora su actual paradero, para que en el término de seis días, 
á contar desde la publicación de la presente en el Boletín ofi-* 
cial déla provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca de 
rejas adentro en estas cárceles nacionales, á fin de oir cierta 
notificación en méritos de la causa que sobre estafa contra 
el mismo y otro me hallo instruyendo; apercibido que de no 
verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar y será decla
rado rebelde.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
civiles, militares y demás personas que componen la policía 
judicial, procedan á la busca, captura y conducción á dichas 
cárceles del expresado sujeto.

Dada en Barcelona á 23 de Febrero de 1890.=Félix María 
Bailarín.=Por disposición de S. S., Licenciado Rodolfo Vidal.

J—1210
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D. Félix María Bailarín, Juez de instrucción del distrito 

del Hospital de Barcelona.
Por el presente cito, llamo y  emplazo á José Planas Vera, 

de quince años de edad, hijo de Ramón y de Teresa, de esta 
vecindad que ha sido, para que dentro del término de cinco 
días, contados desde el de la inserción del presente en la 
G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín oficial de esta provincia, com
parezca ante este Juzgado, sito en la calle del Gobernador , 
número 2, segundo, para la práctica de una diligencia.de jus
ticia; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde.

Y en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), encargo á todas 
las Autoridades y sus agentes qiie componen la policía judi
cial, procedan á la busca y captura del expresado José Pla
nas; y caso de conseguirla, le dejen en las cárceles de este 
partido á mi disposición.

Dado en Barcelona á 25 de Febrero de 1890.= José María 
Ballarín.=Por disposición de S. S., Antonio Aguilar.

J—1232

D. Félix María Bailarín, Juez de instrucción del'distrito 
del Hospital de Barcelona.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Ricardo Torres Gi- 
nés, de trece años de edad, hijo de Ramón y Juliana, natural 
de esta ciudad, y vecino de la misma, para que dentro del 
término de cinco días, contados desde el de la inserción del 
presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta 
provincia, comparezca ante este Juzgado, sito en la calle del 
Gobernador, núm. 2, segundo, para la práctica de una dili
gencia de justicia; bajo apercibimiento de ser declarado re
belde.

Y en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), encargo á todas 
las Autoridades y sus agentes que componen la policía judi
cial, procedan á la busca y captura del expresado Ricardo 
Torres; y caso de conseguirla, le dejen en las cárceles de este 
partido á mi disposición.

Dado en Barcelona á 25 de Febrero de 1890.=Félix María 
Bailarín.=Por disposición de S. S., Antonio Aguilar.

J—1233

D. Félix María Bailarín, Juez de instrucción del distrito 
del Hospital de Barcelona.

Por el presente cito, llamo y emplazo á José Iglesias Geli- 
ñans, de cincuenta años, hijo de Juan y de María, de esta ve
cindad que ha sido, para que dentro del término de cinco 
días, contados desde el de la inserción del presente en la Ga
c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oñcial de esta provincia, compa
rezca ante este Juzgado, sito en la calle del Gobernador, nú
mero 2, segundo, para la práctica de una diligencia de justi
cia; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde.

Y en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), encargo á todas 
Las Autoridades y sus agentes que componen la policía judi
cial, procedan á la busca y captura del expresado José Igle
sias; y caso de conseguirla, le dejen en las cárceles de este 
partido á mi disposición.

Dado en Barcelona á 25 de Febrero de 1890.=Félix María 
Bailarín. =Por disposición de S. S., Antonio Aguilar.

___________ J—1234:

D. Féríx María Bailarín, Juez de instrucción del distrito 
del Hospital de esta ciudad.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Juan Ribas y Se
villano, de dieciseis años de edad, de esta vecindad que ha 
3Ído, para que dentro del término de cinco días, contados 
desde el de la inserción del presente en la G a c e t a  d e  M a 
d r id  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca ante este 
Juzgado, sito en la calle del Gobernador, 2, segundo, para la 
práctica de una diligencia de justicia; bajo apercibimiento de 
ser declarado rebelde.

Y en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G,), encargo á todas 
las Autoridades y sus agentes que componen la policía judi
cial, procedan á la busca y captura del expresado Juan Ribas; 
y caso de conseguirle, lo dejen en las cárceles de este partido 
á mi disposición.

Dado en Barcelona á 25 de Febrero de 1890.=Félix María 
Bailarín. =Por mandado de S. S,, Antonio Aguilar.

J—1235

D. Félix María Bailarín, Juez de instrucción del distrito 
del Hospital de Barcelona.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Jaime Ximenez 
Carbonell, hijo de Juan y de Antonia, de veintisiete años, de 
esta vecindad que ha sido, para que dentro del término de 
cinco días, contados desde el de la inserción en la G a c e t a  d e  
M a d r id  y Boletín oñcial de esta propincia, comparezca ante 
este Juzgado, sito en la calle del Gobernador, 2, segundo; 
bajo apercibimiento de ser declarado rebelde.

Y en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), encargo á todas 
las Autoridades y sus agentes que componen la policía judi
cial, procedan á la busca y captura del expresado Jaime Xi- 
ménez; y caso de" conseguirla, le dejen en las cárceles de este 
partido á disposición de mi autoridad.

Dado en Barcelona 25 de Febrero de 1890.=Félix María 
Ballarín.=Por disposición de S. S., Antonio Aguilar.

J—1236
BARCELONA—PARQUE

D. José Ignacio Aragonés y Riera, Juez de instrucción 
del distrito del Parque.

Por la presente requisitoria, que se expide en méritos déla 
causa criminal sobre lesiones á José Soler contra Tomás Ti
dal Gibert, y por haber éste desaparecido, se encarga á to
das las Autoridades é individuos de la policía j udicial proce
dan á la busca, captura y conducción á las cárceles naciona

les de esta ciudad á disposición del presente Juzgado de di
cho Tomás Tidal Gibert, jornalero, de veintinueve años de 
edad, que durante el mes de Diciembre de 1883 habitaba en 
la calle Flor de Lis, núm. 4, piso primero, y en cuya fecha 
era de estado soltero, á responder á los cargos que contra el 
mismo resultan en méritos de la expresada causa.

Al propio tiempo se cita y llama al expresado Tomás Ti
dal Gibert, para que en el término de nueve días, á contar 
desde la publicación de la presente en el Boletín oficial de la 
provincia y en la G a g e t a  d e  M a d r i d , comparezca ante el pre
sente Juzgado, sito en la calle del Gobernador, núm. 2, piso 
segundo, á fin de recibirle declaración en méritos de la indi
cada causa; bajo apercibimiento si no comparece de ser de
clarado rebelde, parándole el perjuicio que en derecho haya 
lugar.

Barcelona 5 de Febrero de 1890.=José Ignacio Aragonés. 
Por mandado de S S ., Camilo Comas. J—1237

D. José Ignacio Aragonés, Juez de instrucción del distri- 
trito del Parque de esta ciudad.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
José López Díaz, marinero, cuyo actual paradero y demás 
circunstancias se ignoran, á fia de que dentro del término de 
nueve días, contados desde la publicación de la presente en 
el Boletín oñcial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , com
parezca de rejas adentro en las cárceles de esta ciudad con 
objeto de responder á los cargos que le resultan en mérito s 
de la causa criminal que contra el mismo me hallo instru
yendo sobre contrabando de tabaco; con prevención de que 
si no comparece le parará el perjuicio que en derecho hubie
re lugar, siendo declarado rebelde.

Igualmente encargo á todas las Autoridades y dependien
tes de la policía judicial procedan á la busca y captura de 
de dicho sujeto José López Díaz y su conducción, caso de ser 
habido, en las cárceles nacionales dichas á mi disposición.

Dada en Barcelona á 24 de Febrero de 1890.=José Igna
cio Aragonés. =Por mandado de S. S., Joaquín Pujadas.

J—1155
BARCELONA-UN1TERSIDAD

D. José Maspóns y Cadafalch, Juez municipal, encargado 
del de instrucción del distrito de la Universidad.

Por el presente se cita, llama y emplaza á José Antonio 
Melero Gabón, de diez y ocho años de edad, ladrillero, natu
ral y vecino de esta ciudad, para que dentro de nueve días, 
á contar desde el de la publicación de este edicto en la G a c e 
t a  d e  M a d r id , comparezca de rejas adentro en las cárceles 
nacionales de esta ciudad, al objeto de serle notificada cierta 
resolución recaída en la causa que se le sigue por hurto; 
apercibiéndole en otro caso con ser declarado rebelde.

Y se encarga á los demás Jueces, Autoridades y funciona
rios de policía judicial procuren la busca y captura de dicho 
sujeto, y su conducción, en su casó, á las expresadas cárce
les á disposición de este Juzgado.

Dado en Barcelona á 22 de Febrero de 1890.= José Maspóns 
y Cadafalch.=Por disposición de S. S., Nicasio E. Talverde.

J—1180

D. José Maspóns y Cadafalch, Juez municipal de Gracia, 
regente del de instrucción del distrito de la Universidad.

En virtud de la presente, que se expide en méritos de cau
sa sobre hurto, se cita y llama al procesado Felipe Calata - 
yud, de veinticuatro años, soltero, zapatero, vecino que fué 
de esta ciudad, y cuyo actual paradero se ignora, constando 
como señas personales que es de estatura baja, piernas algo 
torcidas, cabello negro y algo moreno, para que dentro del 
término de diez días, contados desde la publicación de esta 
requisitoria en el Boletín oñcial de esta provincia y en la G a 
c e t a  d e  M a d r id , comparezca ante este Juzgado, cuya audien
cia se halla sita en la calle del Gobernador, núm. 2, piso se
gundo, á fin de recibirle declaración; bajo apercibimiento que 
si deja de verificarlo será declarado rebelde.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y agentes que componen la policía judicial procedan á la 
busca y captura del indicado sujeto, y á su conducción á las 
cárceles nacionales de esta ciudad á mí disposición.

Dada en Barcelona á 23 de Febrero de 1890.=José Maspóns 
y Cadafalch.=Florentino Fontcuberta. J—1238

D. José Maspóns y Cadafalch, Juez municipal de Gracia, 
encargado del Juzgado de instrucción del distrito de la Uni
versidad de esta ciudad.

Por la presente requisitoria se cita y llama al procesado 
Lorenzo Bautista, carretero, el cual el día 21 de Enero último 
causó lesiones á dos niñas en la calle de Cervantes de la villa 
de Gracia con el carro que guiaba, cuyas demás circunstan- 
ciasy actual paradero se ignoran, para que dentro del término 
de diez días, contados desde la inserción de la presente en 
G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en la audiencia de este 
Juzgado á prestar declaración indagatoria en la causa que 
contra el mismo me hallo instruyendo sobre lesiones; bajo 
apercibimiento de ser declarado rebelde y pararle el perjuicio 
que hubiere lugar con arreglo á la ley.

Asimismo se encarga á las Autoridades civiles, militares 
y agentes de la policía judicial que por cuantos medios su 
celo les sugiera procedan á la busca y captura de dicho pro
cesado; y caso de ser habido, disponer su conducción á las 
cárceles nacionales de esta ciudad á mi disposición.

Dada en Barcelona á 27 de Febrero de 1890.=José Mas
póns y Cadafalch. =Por su mandado, Nicasio E. Talverde.

J—1239

D. José Maspóns y Cadafalch, Juez municipal de Gracia* 
encargado del Juzgado de instrucción del distrito de la Uni
versidad de esta ciudad.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza & 
José Bernús Borrull, de veintisiete años, soltero, tahonero* 
natural de Gandesa, vecino de Gracia, cuyo actual paradero 
se ignora, para que dentro del término de tercero día, á con- 
tar desde la inserción de la presente, comparezca ante esto 
Juzgado, sito en la calle del Gobernador, núm. 2, piso segun
do, á fin de notificarle la sentencia recaída en méritos de la 
causa criminal seguida contra el mismo sobre lesiones; bajo 
apercibimiento de pararle el perjuicio que en derecho haya 
lugar si no comparece.

Al propio tiempo se encarga á las Autoridades, así civiles 
como militares, procedan á la busca y captura é inmediata 
conducción á la cárcel á disposición de este Juzgado del refe
rido Bernús.

Dada en Barcelona á 25 de Febrero de 1890.=José Mas
póns y Cadafalch.=Por mandado de S. S., Justo Juez.

  J—1211

D. José Maspóns y Cadafalch, Juez municipal, encargado 
del Juzgado de instrucción del distrito de la Universidad.

Por el presente edicto requisitoria se cita, llama y empla
za á Pedro Pujol Felíu, de veintisiete años de edad, soltero, 
yesero, natural y vecino de esta ciudad, y Jaime José Buena
ventura Casas, de veintidós años, soltero, calderero, también 
natural y vecino de esta ciudad, áfin de que dentro de cinco 
días, á contar desde el de la inserción del presente en la Ga
c e t a  d e  M a d r i d , comparezcan de rejas adentro en las cárce
les nacionales de esta capital al objeto de ampliarles su inda
gatoria en la causa que se les sigue sobre hurto de un reloj;. 
apercibiéndoles en otro caso con ser declarados rebeldes.

Y se encarga á los demás Jueces, Autoridades y funcio
narios de policía judicial procuren la captura de dichos suje
tos y su conducción en su caso á las expresadas cárceles á. 
disposicion de este Juzgado.

Dado en Barcelona á 22 de Febrero de 1890.= José Mas
póns y Cadafalch. =Por disposición de S. S., Nicasio E. Tal
verde. J—1181

D. José Maspóns Cadafalch, Juez municipal de Gracia, 
regente el Juzgado de instrucción del distrito de la Uni- 
v ersidad.

En virtud de la presente, que expide en méritos de causa 
sobre hurto, se cita y llama al procesado José Torres Pana; 
dés, natural de esta ciudad, de veinticuatro años, casado, 
peón de albañil, vecino de Gracia, y cuyo actual paradero se 
ignora, para que dentro del término de ,diez días, contados 
desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  
M a d r id  y Boletín oñcial de esta provincia, comparezca ante 
este Juzgado, cuya audiencia se halla sita en la calle del Go
bernador, núm. 2, piso segundo, á fin de recibirle declaración - 
indagatoria; bajo apercibimiento que si deja de verificarlo- 
será declarado rebelde.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y agentes que componen la policía judicial, procedan á la. 
busca y captura del indicado sujeto, y su conducción á las 
cárceles nacionales de esta ciudad, á mi disposición.

Dada en Barcelona á 22 de Febrero de 1890.= José Mas
póns y Cadafalch. =Florentino Fontcuberta. J—1182

BEJAR
D. Celso Torres Nafría, Comendador de la Real Orden de 

Isabel la Católica, y Juez de instrucción de esta ciudad y sn 
partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Ios- 
procesados Cándido Díaz Uría y Emilio Otero Alonso, traba
jadores en la vía férrea en construcción de Malpartida de 
Plasencia á Astorga, y cuyas señas se expresan á continua
ción, para que en término de diez días, á contar desde la in
serción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín 
oñcial de esta provincia, se presenten en la cárcel pública de 
esta ciudad, contra los cuales tiene decretada este Juzgado 
su prisión provisional en la causa que contra los mismo» se 
instruye sobre lesiones; apercibidos que de no verificarlo se * 
rán declarados rebeldes y les parará el perjuicio á que se* 
hicieren acreedores con arreglo á derecho.

Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades, así 
civiles como militares, guardia civil é individuos de la poli
cía judicial procedan á la busca y segura conducción á este 
Juzgado de los expresado * Cándido Díaz y Emilio Otero.

Dada en Béjar á 26 de Febrero de 189G.=Celso Torres. =  
Por su mandado, Indalecio Linares.

Señas de Cándido Díaz Uria.
Estatura alta, color moreno, pelo castaño, ojos y cejas al 

pelo, nariz y boca regulares; viste camisa blanca, elástica co- 
lor canela, chaleco y chaqueta de tela blanca y faja negra, 
pantalón de tela de color ceniza y zapatos borceguíes de be
cerro blanco.

Señas de Emilio Otero Alonso.
Estatura regular, algún tanto grueso, color moreno, peta 

castaño, ojos y cejas al pelo, nariz y boca regulares; viste 
camisa blanca moteada de negro, chaleco y chaqueta de pane 
color café, faja negra, pantalón de pana amariltay borce
guíes de becerro blanco. J—1240

BERGA
D. Mariano Pascual Español, Caballero Comendador de 

número de la Real Orden de Isabel la Católica, Juez de iaa~ 
trucción de la ciudad y partido de Berga.
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Por el presente se cita-y llama al pastar de vacas llamado 
o  conocido por J o s é ' N. Fábregas, en el Manso Mús diebBmek, ; 
del término de esta ciudad, natural, según se icree, de<0rga- 
tñá, paira que dentro del término de quince 'días, comtadós 
desde la inserción del presente en la Gaceta. ©s Mad»!©, 

comparezca ante el presente Juzgado n .'.prestar declamación 
cu  méritos decausa que contra Al mismo mehniio instruyen
do'sobre hurto do mástico; bajo ̂ apercibimiento áe que encaso  
contrario será declarado rebelde y le  parará el perjuicio é<qm  
?en derecho haya lugar.

Y ten nombre de ~S. *M. da Reina Dona María Gristina, Re- 
gente del íteiao (Q. ü . G.% exhorto y Tequie™, «y en el mío 
pido y encargo á todas las Autoridades y  agentes de .policía 
judicial procedan á la busca y  captura del indicado sujeto, 
ocupándole cuantos efectos se bailaren>en su poder, poniendo 
- i  uno y o tro s í disposición tíél presente Juzgado; las señas  
son: edad unos quince á diez y seis anos, estatura regular, 
sigo  delgado de cuerpo, barbilampiño, pelo castaño, con al
gunas pecas en la cara y una ligera cicatriz en el cutis de-
recho.Dado en Berga á 21 de Febrero de 1890.=Mariano Pas- 
.¿uáLEspañol.=Por su mandado, Juan Comas. J —1183

BERM1LLO DE SAYAGO
D. Alberto Hernández Galán, Juez de instrucción de Ber- 

millo de Sayago y su partido.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo a Agus

tín de la Peña Cortes, natural de Fermoselle, soltero, jorna
lero, de veintiséis años de edad, y cuyo paradero se ignora, 
©ara que en el término de diez días, á contar desde su inser
c ió n  en  la G a o r t a  d e  M a d r id  y Boletín ofinivl de esta pro
vincia. comparezca ante este Juzgado para una diligencia de 
justicia en la c a u s a  que me hallo instruyendo contra Manuel 
BerdiÓn de la Torre, Ildefonso LedesmaHigueruelo, lldeton- 
•so Rueda Sebastián y Manuel Pérez Alonso, vecinos de FeT- 
mosélle, por suponerles autores del delito de lesiones inferi
das á José y Antonio Vaquero Diez, de la m ism a vecindad.

Dada en Bermillo de Sayago á26 de Febrero de 1890.=  
Alberto Hernández Galán.=Por su mandado, Hermenegildo
Renard. JBILBAO
. © . Ramón de Lecea, Juez de instrucción de la villa y  par-
tido de Bilbao.Por la presente requisitoria cito y llamo á María Esieire y 
Rodríguez, hija de Eduardo y de Josefa, natural de Madrid, 
d e id a d  de once años, sin ocupación, domiciliada que ha sido 
en-esta villa, y  cuyo actual paradero -se ignora, para que en 
él término de diez días, contados desde él siguiente al de la  
inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M adrid, compa
rezca en este Juzgado sé iídhstiW yá^éñlacarcer partido 
con el fin de hacerla saber el auto de terminación de sumario 
dictado en la causa que se la sigue sobre expendición de mo
neda falsa y emplazarla en forma para ante la Audiencia de 
esta villa; a p e rc ib id a  en otro caso de ser declarada rebelde y 
pararle el perjuicio á que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des y agentes de la policía judicial procedan a la busca y 
captura de dicha María Esteire, conduciéndola si fuere habi
da, á la cárcel de este partido con las seguridades convenien
te s , por hallarse comprendida en el art. 835 de la  ley de En
juiciamiento criminal.

Dada en Bilbao á 28 de Febrero de 1890.=Ramón de Lecea. 
Ante mí, Licenciado Manuel de Arriaga. J—1242

BUJALANOE
Dr. D. José Muñoz Bocanegra, Juez de instrucción de este 

partido.. Por el presente edicto y término de cinco días se cita, lla
ma y emplaza á Joaquín Fernandez, alias Bueno, con el nom- 
taje supuesto de Antonio Navarro Ruiz, para que comparezca 
A prestar cierta declaración acordada en sumario sobre sus
tracción de caballerías propias de José Borrego Muñoz y res
ponder á los cargos que le resultan.

: A su vez encargo á las Autoridades y agentes de polkáa 
la  busca, captura y remisión, en su caso, á esta cárcel del su
jeto aludido, cuyo paradero y  señas personales se ignoran; 
pues al efecto, exhorto á aq uéllos en nombre de S . M. la .Rei
na, por quien administro justicia.

Dado en Bujalance á 24 de Febrero de 1890.,.=José Muñoz 
Bocanegra.=El actuario, Pedro de la Vega. J—i 156

BURGOS
D. Bernardo Cuadrao y Cotorro, Juez de instrucción de 

>está ciudad de Burgos y su partido.
Por la presente cito, llamo y emplazo á D. Angel de Fran

cisco, Agente de Negocios, vecino de esta capital, cuyas de
más circunstancias y actual paradero se  ignoran, para que 
dentro del término da diez días, á contar desde la inserción 
de la  presente en la G aceta de Mareid, comparezca en este 
Juzgado, sito en la planta baja del Palaeiode Justicia, á pres
tar declaración indagatoria en la causa criminal «que contra 
él mismo me hallo instruyendo por estafa; bajo apercibimien
to que de no verificarlo se le declarará rebelde y le parará el 
perjuicio que haya lugar en derecho.

A la vez m ego y encargo a  todas tas Autoridades, tanto 
Civiles como militares é individuos de la policía judicial, pro
cedan á  k  busca y captura del referido©. A ng¿ de Francis
co; y habido que sea, conducirlo á la cárcel nacional con las 
seguridades convenientes.

. Bada en Burgos á 2á de Federo de 1890-^Bernardo Gua
ira® y Cotorro.==Anle mí, Francisco AJmazáa.

J—1Í57

GARBALLO
ELSr. D. Antonio Abélla y Rodríguez, Juez de instrucción 

de la villa de Carbállo y su partido.
P r k  presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Fer- [ 

nando Díaz Ramos, hijo de Ramona Díaz Ramos y  de padre ] 
incógnito, de treinta y ocho á cuarenta años de edad, casado, i 
marinero, natural y ve -ino de la villa de Lage, que no sabe ¿ 
leer ni escribir, de estatura regular, cara redonda, color bue- ¡ 
no, pelo, cejas y ojos negros, nariz y boca regulares, barba i 
poblada, gasta bígcfte y viste chaqueta, chaleco y pantalón de f 
paño negro, camisa de lienzo, calza zapatos de becerro ne- \ 
gros y usa gorra azul, que se ausentó de su domicilio, igno- \ 
rándose su actual paradero, a ñn de que dentro del término ] 
de diez días, contados desde la inserción de la presente en la i 
G a c e t a  d e  M a d r id  y Bolet n oficial de la provincia, compa- i 
rezca ante este Juzgado para ser enterado del estado de la 
causa que contra el mismo y otros se ha instruido por el de
lito de coacción electoral; con apercibimiento de que si no lo 
verifica será declarado rebelde y .le .parará el perjuicio á que 
haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. Alfon
so XIII, y por su menor edad en el de la Reina Regente defi 
Reino Doña María Cristina (Q. I). G.), exhorto y  requiero, y 
de mi parte ruego á las Autoridades y «agentes de policía-ju
dicial del territorio en que aquél pueda encontrarse que, de 
ser habida, lo pongan á m i disposición en la cárcel de este  
partido.

Carballo 25 de Febrero de 1890.—Antonio A bella y  Rodrí
guez. =D.e orden de S. S., el actuario habilitado, Hipólito Re- 
carey. J*—4212CASPE

D.-Francisco Aznar Davó, Juez de instrueoión de la ciu
dad de Caspe y su partido.

Por .la presente requisitoria cito, llamo v emplazo á Odón 
Bonuel Bielsa, natural de Flis, cuyo domicilio tenía,en Bar
celona, calle de León,.núm. 20, soltero, jornalero, de veinti
cuatro años, hijo de Manuel y Luisa, sin instrucción, y cuyo 
paradero en la actualidad se ignora, á fin de que comparezca 
ante este Juzgado en el término de quince días, contados 
desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , 
al objeto de prestar cierta .ratificación en la causa contra él 
mismo sob e estafa; bajo apercibimiento de pararle el per
juicio que haya lugar.

Al propio tiempo encargo á las Autoridades, así civiles 
como militares, procedan á la  busca y captura de dicho su
jeto, poniéndolo á disposición de este Juzgado caso de ser 
habido.

Dada en Caspe á 27 de Febrero de 1890.—Francisco A z
nar Davó.=Por su mandado* Antonio Pérez. J—1243

CERTERA
En virtud dé lo dispuesto por el Sr. D. Pedro Arias Gago, 

Juez de instrucción de la ciudad de Cervera y su partido, 
con providencia de esta fecha, dictada en el sumario que se 
halla instruyendo sobre asesinato de Felipe Gilabert, se cita 
y llama á Francisco Torres, natural de Doncell, cuyo actual 
paradero se desconoce, para que dentro del término de diez 
días, á contar de la inserción de la presante en la G a c e t a  d e  
M a d r i d , comparezca ante este Juzgado á rendir declaración 
en méritos de dicho sumario; bajo apercibimiento de pararle 
el perjuicio que en derecho haya lugar.

Cervera 24 aeFebrero de 1890.=V.° B.°=J?eclro M. BorrueJL 
El actuario, Ramón M. Porrín. J—1158

COÍN
D. Carlos de la Quintana, Juez de instrucción de este par

tido.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo por tér

mino de quin e días, á contar desde su publicación en la G a 
c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la nrovincia de Malaga, á 
Jerónimo Otero Ruiz, natural y vecino de Monda, hijo de 
Juan, difunto, y de María, de estado soltero, de oficio de
campo de edad de diez y ocho años, de estatura baja, color 
trigueño, cara oval, barba naciente, nariz corta y gruesa, con 
una cicatriz en el lado izquierdo de la cara, cuyo actual pa
radero se ignora, para que comparezca en la sala audiencia 
de este Juzgado á responder de los cargos que le resultan en 
la causa criminal que se le sigue sobre robo de palomas de 
la pertenencia de D. Juan Tidales Agüera; bajo apercibi
miento que de no verificarlo se le declarará rebelde y le pa
rará el perjuicio que haya lugar.

Y al propio tiempo encargo á todas las Autoridades civi
les y militares y agentes de la policía procedan á la busca, 
captura y conducción del Jerónimo Otero Ruiz, á disposición 
de este Juzgado.

Dada en Coín á 20 de Febrero de 189ü.=Oarlos dé la  Quin- 
tana.—PoT mandado de S. S ., Antonio Bonilla. J—1159

CORUNA
D. Domingo Antonio Saavedo, Juez de instrucción de k  

ciudad de la  Ooaruña y bu partido.
Por la presente se  llama, busca y  encarga la captura «de 

José López Rodríguez, de treinta y un años, soltero, hijo de 
José y Benita, natural (de Lugo, vecino de la Cor uña, d e  k  
que se ausentó-, ignorándose el territorio dónde pueda encon
trarse* yamaJero y  sin  insTriicciónptiene ojos -castaños, pelo 
y cejáis ídem, boca y  nariz regular, cara larga, barba lampi
ña, buen color, y  usa elástico, camina chaleco, Musa corta, 
pantalón, y cuka zapatas em haetante mal eslkéo, de «statu- 
ra regular y gastaba gorra á  la cabeza, á  ña de que dentro 
del término de diez días compárese» ante csíe  Juzgado para 
pracíáeiirleJas diligencias acordadas y más que ocurran en

sumario que contra el mismo se instruye por hurto de pren
das de ropa á Andrés García Núñez; prevenido de que no ha
ciéndolo le parará el perjuicio que haya lugar en derecho con 
arreglo á lo prescritonn la ley de Enjuiciamiento criminal.

Dada en la ciudad de la Cor uña á 24 de Febrero de 1899.=: 
Domingo A. Saavedra^=De ísu orden, José Asenjo.

J—1160CUETAS
El Sr. D . Carlos de Talcárcel y Blaya, Juez de instrucción 

de esta ciudad y su  partido.
Por providencia de esta fecha dictada en la causa que pen- 

de en gate Juzgado á virtud de querella criminal interpuesta 
por el Procurador D. Juan Antonio Flores, en nombre del 
Ay untamiento de esta población sobre falsedad en documen
tos públicos contra D. Mateo Guerrero Bárguez, vecino de 
Tura, ha acordado se cite al Facultativo D. Sebastián Garrí- 
guez, que accidentalmente ha vivido en el Pozo de la 'Higue
ra, término de Pulpi, y cuyo domicilio y actual paradero se 
ignoran, para que dentro del término de diez días, siguientes 
ah de la* publicación de la presente en el Bofrélíu oficiul de 
esta provincia y en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en la  
sala audiencia d-e este Juzgado, á fin de recibirle cierta de
claración en la expresada causa; apercibiéndole que de no ve
rificarlo le parará el perjuicio que haya lugar en derechu.

Cueva 24 de Febrero de 1890.—Carlos de Talcárcel y  B k - 
ya¿*=El Escribano, Diego de Tena. J—1161

CHINCHILLA
D. Demetrio de Motos y García, Juez de instrucción dé la 

ciudad ele Chinchilla y su distrito.
Por el presente segundo edicto se cita, llama y emplaza 

por término de diez días á Manuel García Herrera, alias Mor1* 
cilio, hijo de Jesús y de María, natural del Bonillo, le treinta 
y mn años, y á José Fernández López, que lo es de Pedro y te  
Felipa, natural de Son, provincia de Lugo, de cuarenta y Uh 
años, para que comparezcan en este Juzgado á hacer efectiva 
cada uno la multa de 49 pesetas que leo fué impuesta en cuín* 
sa sobre defraudación de sal de la laguna de la Higuera, sita 
en término de Corral Rubio.

;A1 propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades de la 
Nación, así civiles como militares, procedan á la busca de los 
aludidos sujetos y su remesa á la cárcel de esta población y 
á disposición de este Juzgado si dejan de consignar la suma 
antes indicada.

Dado en Chinchilla á 26 de Febrero de 1890.=Demetrio 
de Motos y García.—Por mandado de S. S., Ramón Tornero.

J—1184CHINCHON
D. Felipe Gallo y  Diez, Juez de instrucción ds esta villa y 

su partido.
Por el presente se cita, llama y emplaza áD . Eduardo Ro

sas, que parece ser vecino de Tallado lid, para que en el tér
mino de diez días, contados desde la publicación de este edic
to en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficiol de la provincia 
de TalUdolid, comparezca ante este Juzgado con el fia de re
cibirle la oportuna declaración en causa criminal de oficio por 
estafa contra Nicolasa y otros; con prevención de que si no 
comparece le parará el perjuicio d que hubiere lugar en de
recho.

Dado en Chinchón á 25 de Febrero de 1890.—Felipe Gallo 
y Diez.—El actuario, Jtran Escandías. J —1162

- D . Felipe Gallo y  Diez, Juez de istrucción de esta villa y 
gu partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 
penado Clemente Martín y Mattin, natural de Zarza Grana
dilla, provincia de Oáceres, hijo de Carpió y de Ramona, sok  
tero, de treinta y siete años de edad, cuyas señas personales 
sm : pelo cano, cejas lo mismo, ojos azules, nariz, cara y bo
ca regulares, estatura un metro 650 milímetros, cuyas demás 
circunstancias y actual paradero se ignoran, para que en el 
término de diez días, contados desde el siguiente al en que 
tenga lugar la inserción de la presente en el Boletín oficial 
de esta provincia y de las de Cace res, Toledo y Salamanca y 
G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca ante este Juzgado á res
ponder de los cargos que contra el mismo resultan en la cau
sa que con otros se le sigue por haberse fugado del depósito 
municipal de Aranjuez en la madrugada del 15 de Diciembre 
é@*l año de 4887.

Y habiéndose decretado k  prisión provisional del .misas»* 
se ruega y encanga á todas las Autoridades civiles y milita* 
res é individuos de la policía judicial, procedan á su busca J 
captura y remisión á la cárcel de este partido con las segtfrt* 
dades conveniente»; cuso de ser habido.

Dada en Chinchón á 25 de Febrero de 1890. ̂ Felipe GaMo 
v  D íez.=B 0r mandado de *8. S., José M. Librero.

•J—1185:vFUENTEOTEJUNA
D. Antonio de la Yega y Mateos, Juez de instrucción dé 

esta villa y su partido.
Por la presente requisitoria se excita el celo de las Auto

ridades, policía judicial y Guardia civil, para que procedan i  
la busca, captura y conducción en su caso á la cárcel de este 
partido, y á mi disposición, de dos hombres, uno de ellos 
a te , grueso, cara larga, moreno, mal encarado, vestido con 
chaqueta parda, sombrero oscuro, zapatos como de hafoer 
dado con carbón, y  con uxm manta valenciana á cuadros azu
les  y bkmeos, con ñeco, y  -el ©tro más bajo, cara redonda# 
vestido con chaqueta papáa y  panttalón negro, con zajones da 
anguarina. ambos de cuarenta á cincuenta años de edad, CU* 
vos individúos intentaron robar la tardo del 20 de los
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mentes á las hermanas-. Doña Rosario y Doña Josefa de la ; 
Fuente Caballero, en su propia «asa, situada en la calle Cór- ¡ 
doba, de esta población. jj

Dada en Fuenteovejuna á 25 de Febrero de I890.=Anto- I 
nio de la Vega.=Manuel Pérez. J—1213

GANDÍA
D. Vicente Menéndez Conde, Juez de instrucción de Gan

día y su partido.
Por la presente se cita, llama y emplaza á un hombre de 

estatura alta que vestía una manta á cuadros blancos y ne
gros, alpargatas blancas de cáñamo, pantalón de hilo blanco 
á rayas negras y gorra del mismo color, sin que se conozcan 
otras señas personales que la'de ser delgado y de color mo
reno, y otras dos personas que vestidas con mantas negras, 
gorras y alpargatas parecidas al primero, robaron una peseta 
y 1,9 céntimos á Bartolomé Ausias Lloret la noche del 13 de 
Iosí corrientes sobre las doce de la noche de la misma, en la 
plaza del Rey Don Jaime de esta ciudad; igualmente se cita, 
llama y emplaza á dos sujetos que sobre las once de la noche 
del 28 ó 29 de Enero último, en la plazuela de los Apóstoles 
de esta ciudad, asaltaron al vecino de la misma D. Pascual 
Morant Chaveli y le robaron 750 pesetas que llevaba en bi
lletes de Banco, cuyos sujetos llevaban la cara pintada de 
negro, y vestía uno de ellos gorra negra de las llamadas* vul
garmente de rata, blusa á cuadros blancos y negros, panta
lón negro y alpargatas y un pañuelo negro por bufanda, y de 
estatura alto y delgado, y el segundo también alto, delgado, 
y vestía gorra, chaqueta, chaleco * faja y  pantalón todo ne
gro; y finalmente, se cita, llama y emplaza á tres sujetos que 
sobre las siete de la noche del 17 de Diciembre último se pre
sentaron en la casa domicilio de D. José Blasco Viel, Vicario 
de la iglesia de San José de esta ciudad, y amenazándole de 
muerte le robaron 530 ó 40 pesetas; que uno de los descono
cidos tiene de cuarenta á cuarenta y cinco años de edad, es
tatura regular, cara afeitada; vestía traje de chaqueta, cha
leco, faja, pantalón y sombrero negros y manta de color gris, 
y los otros dos compañeros son de regular” estatura, llevaban 
mantas y alpargatas, para que en el término de diez días, á 
contar desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d e .Ma 
d r id  y Boletín oficial de la provincia, comparezcan en este 
Juzgado á responder de los cargos que les resultan en lá cau
sa que me hallo instruyendo por los expresados delitos; con 
apercibimiento que de no verificarlo les parará el perjuicio 
que haya lugar con arreglo á derecho.

Ruego á todas las Autoridades del Reino y sus agentes 
procedan á la busca, captura y conducción ante este Juzgado 
de los referidos sujetes.

Dada en Gandía á 21 de Febrero de 1890.=Vicente M. 
Conde. =Ante mí, Domingo Gabriel Sánchez. J—1187

GRANADA—SALVADOR
D. Diego Benítez Martín de Villodresv Juez municipal, é 

interino de instrucción deL distrito del .Salvador de esta- 
ciudad.

Por la presente requisitoria se cita y llama á. Carlos Mon- 
talvo, de esta vecindad, vendido como sustituto para Ultra
mar, cuyo segundo apellido, circunstancias y paradero se- ig
noran, para que en el término de veinte días, siguientes á la 
inserción de esta requisitoria en el Boletín oficial de esta pro
vincia y G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en este Juzgado, 
sito en el entresuelo de la casa Ayuntamiento, para recibirle 
declaración inquisitiva en la causa que contra dicho sujeto 
se sigue sobre lesiones á Rafael Tobar Castillo; bajo aperci
bimiento de que si no lo verifica le parará el perjuicio que 
hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, tanto civiles como militares, procedan por cuantos me
dios estén á su alcance á la busca, captura y conducción á la 
cárcel pública de esta ciudad del referido individuo.

Dada en Granada á 25 de Febrero de 1890.=Diego Bení- 
tez Martín de Villodres^Por mandado de S. S., Emilio León.

J—1188

D. Diego Benítez Martín de Villodres, Jiiez 'municipal 
é interino de instrucción del distrito del' Salvador de esta 
ciudad.

Por la presente requisitoria se cita y  llama á Ascensión 
Ortega García, natural de Gabia la Grande, vecina que era 
de esta capital en el mes de Mayo de 1879 en la callejuela de 
los Baratillos de San Agustín, viuda; vendedora de pan, y de 
cuarenta y cuatro años de edad en aquella época, cuyo para
dero se ignora, para que en el término de veinte días, siguien
tes á la inserción de esta requisitoria en el Boletín oficial de 
esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en este 
Juzgado, sito en eLentresuelo dmla casa* Ayuntamiento, para 
recibirle inquisitiva en la causa que contra, dicha individua 
se -sigue sobre estafas;. bajó apercibimiento que si no lo 
verifica le parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y. encargo á todas las Autorida
des, tanto civiles como militares, procedan á la busca y pre
sentación en este Juzgado de 1» referida procesada. j

Dada en Granada á 27 de Febrero de 1890.=Diego Bení- ¡ 
tez Martín de Villodres.=Por mandado de S. S., Antonio 
Puga. J - M  . !

GUADÉT |
D. 'Rodrigo María Ramírez y García*, Jaez,de kw&zwmám fí 

de esta ciudad y su partido. f
For lá presente requisitoria* hagq„#aimr que wlameehe 

del día 130 de. Marm del aña última, fueran, sustraídas?, del. j~ 
cortijo de Abena jara, término de Dólar, este, partido, j 
tres yeguas de la propiedad Manuel Carrasco, vecino

de esta ciudad, de las que ha parecida* una,, cuyas señas al 
final se dirán; por lo que en nombre* de B. M. el Rey D. Avl- 
fonso XIII, y durante su menor edad «n el de su Augusta 
Madre la Reina Regente (Q. D. G.), exhorto y requiero á to
das las Autoridades civiles y militares é individuos de poli
cía judicial procedan á la busca de las dos yeguas y captura 
de la persona ó personas en cuyo poder se encuentren, po
niéndolas á disposición de este Juzgado con las seguridades 
convenientes, caso de ser habidas.

Dada en Guadix á 25 de Febrero de 1890.=Rodrigo María 
Ramírez.=Por mandado de Si S., Ramón Poyatos Martínez,. 

Señas de las caballerías.
Una yegua, castaña clara, cerrada, lucera, marcada con 

el hierro R. C,, y la otra castaña oscura, de siete años, mar
cada con hierro. J—1214

GUERNICA Y LUNO
D. Jenaro Barrón y Olivares-, Juez de instrucción de Guer- 

nica y Luno y su partido.
Por la presente se cita, llama y emplaza á Juan José 

Onaindía, cuyo segundo apellido y demás circunstancias se 
ignoran, así como su paradero, para que dentro del termina 
de diez días se presente en la cárcel de este partido á respon
der á los cargos que le resultan en la causa que se sigue so
bre robo de aves y huevos á D. Santiago de Olavarrieta, ve
cino de Mujica; apercibiéndole que de no hacerlo será declara
do rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere Ligar.

A la vez se ruega á las Autoridades y se encarga á los 
agentes de policía judicial procedan á la busca y detención 
de dicho procesado, poniéndole caso de ser habido á disposi
ción del Juzgado en la cárcel de este partido.

Senas del 'procesado.
Bajo de cuerpo, algo grueso, pecoso de viruela, chato de 

nariz, de unos veintiocho á treinta años de edad, color algo 
moreno, sin barba ni bigote, pelo negro y ojos del mismo co
lor; viste pantalón y blusa da color azulado,, boina morada y 
albarcas con calcetas de lana.

Dada en Guernica y Luno á 25 de Febrero de 1890.=Jena
ro Barrón.=Ante mí, Anselmo de Arana. J—1189

I1K11YÁS
El Sr. D. José Muñoz Uzal, Juez municipal de esta villa, é 

interino de instrucción de la misma y su partido por encon
trarse el propietario en uso de licencia, en providencia de 
este día dictada en el sumario que se instruye en averigua
ción del autor y autores de la lesión causada en la noche del 
7 de Octubre último en el pueblo de Aldeanueva del Camino 
á Antonio Díaz, natural y vecino de Alora, provincia de Má
laga, de oficio jornalero, de cuarenta años de edad, y cuyo 
actual paradero se ignora, ha acordado se cite al indicado 
Antonio Díaz, por medio de la presente, que se insertará en la 
G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, á fin 
de que dentro del término de diez días comparezca ante este 
Juzgado de instrucción para ampliarle su declaración; bajo 
apercibimiento que de no concurrir á este llamamiento le pa
rará los perjuicios á que hubiere lugar en,derecho^

Y para que conste, cumpliendo con lo mandado, pongo la 
presente para su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id  en Her- 

Nvás á 24 de Febrero de 1890.=Martín Diez. J—1245

HUESCA
D. Monserrate García y Sánchez, Juez de instrucción de 

Huesca.
Por el presente se cita, llama y emplaza á Santos Menio, 

más alto que bajo, viste pantalón negro, garibaldino, alpar
gatas cerradas y boina color café, de veinticuatro años de 
edad, afeitado y es bien parecido, que el día 2 de los corrien
tes y anterioras, trabajaba en las obras del Canfranc como jor
nalero, término de Fontellas, cuya naturaleza, vecindad y 
actual paradero se ignora, para que en el término de nueve 
dias, á contar desde la inserción en el Boletín oficial de esta 
provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este Juzgado 
á prestar declaración indagatoria en causa criminal que ins 
truyo contra el mismo sobre lesión; bajo apercibimiente de lo 
que haya lugar enr derecho.

Dado en Huesca á 27 de Febrero de I890.=Monserrate 
García Sánchez.=Por su mandado, Leoncio Alvarez.

J—1215
HUETE

D. Francisco Buisén y Barleta, Juez de instrucción de este 
ciudad de Huete y su partida.

Hago saber que en la causa que me hallo instruyendo so
bre robo de caballerías en el pueblo de Villar del Aguila, he 
acordado se proceda á la busca, captura y remisión.á. este 
Juzgado de dichas caballerías, cuyas señas se dirán, así como 
de la persona ó personas en cuyo poder se encuentren.

Encargando á todas las Autoridades é individuos de la 
policía judicial, que sin Memora alguna practiquen cuantas. 
diligencias su celo les sugiera encaminadas á tal fin;,pues en 
ello se interesa la recta administración de justicia.

Dado en Huéte á. 23 de Febrero de 1890. =  Francisco 
Buisén. =Pór su mandado. Gervasio Gómez.

Señas de las mba;Ueriasr&Mdac.
Una yegua die dos dedos de alzada sobre la marca,, pela 

negro, cerrada, partí jara, estrellada, herrada de las manos, 
un paco sillada y algo coja de una pata.

Uh&.mula roja, cerrada, alzada lá marca, tiene un remien*  ̂
do negro en la panza y va herrada de las manos *

Oirá* muía negra, alga más alta; también cerrada y herra
da de las manos. Tiene cierta imperfección,en el casco de la 
gatocCerecha quie lé hacé sér más abultado por la parte de 
afuerafcy dos rajaduras ó lunares bkaei@s^e»cima de las na
rices. J—1216

JEREZ DE LA FRONTERA-SANTIAGO
D. Juan Pérez? Ponce, Jue® de instrucción del distrito Mér 

Santiago de esta ciudadd.
Por la presente requisitoria llamo y emplazo á José Qui

ñones Casado, cuyas demás circunstancias y actual paradera 
se ignoran, para que dentro del término de veinte días, con
tados desde* el siguiente ai en que aparezca? inserta esta re- 
quisiteria-en la G a c b t Ai d e  M a d r i d , comparezca en la sal»1 
audiencia de este Juzgada ó en la cárcel pública de esta po~ 
blación á responder de los cargos que le resultan en causa 
que contra él instruyo sobre hurto; bajo apercibimiento que 
de no comparecer será declarado rebelde y le parará el per
juicio á que haya lugar en derecho.

A l propio tiempo y en nombre de S. M. la Reina Regen
te (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades ci
viles y militares y agentes de policía judicial para que por 
cuantos medios estén á su alcance procedan á la busca, cap** 
tura y conducción á la cárcel pública de esta ciudad con las 
seguridades convenientes del expresado José Quiñones Casa
do, mediante á haberse, decretado su prisión provisional por 
auto de hoy.

Jerez de la Frontera 25 de Febrero de 1890.=Juan Pérez. 
Ponce.=Nicolás Beloso. J—1217¿

MADRID—SUR
D. Mariano Fonseca y López de Vinuesa, Presidente áe 

Sala de Audiencia territorial, y Juez instructor en comisión, 
del Sur.

Por la presente, y con arreglo al art. 835 de la ley de En
juiciamiento criminal, se cita, llama y emplaza á José Galle
go Sánchez, de veintiocho años, natural de esta Corte, solte
ro, cesante, cuyas señas personales son: estatura baja, del
gado, moreno, nariz regular, ojos negros, pelo, bigote y barba 
también negros; y viste traje oscuro, con gabáu y sombre-* 
ro hongo, ignorándose su paradero, para que en el término^ 
de diez días comparezca en este Juzgado y Secretaria del qu«K 
refrenda ó en la cárcel celular, en virtud de causa que con
tra él y otro instruyo por hurto; bajo apercibimiento de quer 
en otro caso será declarado rebelde, parándole el: perjuicio á 
que haya lugar.

A la  vez ruego y encargo á todas las Autoridades y man
do á los agentes de la policía judicial que por cuantos me
dios estén á sil alcance procedan á la busca y captura de di
cho procesado, dejándole, caso de ser habido, en la cárceF 
celular á mi disposición.

Dada en Madrid á 5 de Marzo de 1890.=Mariano Fonsa- 
«a.=El Secretario, Alberto de Mercado. J—1372

V A L M A S E D A
r e c t if i c a c ió n

En el edicto de este Juzgado, publicado en la G a c e t a  dol 
día 2 del mes actual, pág. 643, columna tercera, aparecen la» 
siguientes equivocaciones: línea 4.* dice: D. Juan Martín Lla- 
guno, debe decir D. Juan Machín Llaguno; línea 7.a dice 
Ouanajirato, debe decir Gumajmto\ y línea 12 dice promovido, 
debe decir promovidos.

VITORIA
D. Eduardo Serrano .de la Peña, Juez de primera ínstame* 

cia de Vitoria y su partido.
Por el presente hago saber que en los autos de que »« 

hará mención, se ha dictado la sentencia, cuyo encabezad»:y  
parte dispositiva dicen así;

«Sentencia.—En la ciudad de Vitoria, á 27 de Febrera 
de 1890, D. Eduardo Serrano de la Peña, Juez de primera 
instancia de la misma y su partido; vistos los precedente», 
autos de juicio declarativo de mayor cuantía sobre declara- 
ción de presunción de muerte de una persona, entre parte», 
de la una como demandante D. Tomás Goya y González* ¡pr- 

j  nalero, vecino de Arrióla, dirigido por el Licenciado D¿ Buge- 
I nio de Atauri, y representado por el Procurador D. ManueL 
; Lete; y de la otra como demandados el Ministerio fiscal y lo» 

estrados del Juzgado, por los ausente» ó¿ ignorados que pu
dieran oponerse;

Fallo que debo declarar y declaro la presunción de muer
te de D. Ceferino Goya y González dé Echavarri, disponiendo 
que una vez que sea firme esta resolución,, quede abierta la 
sucesión del mismo.»

Así por esta mi sentencia, cuyo encabezado y parte di»—
. pasitiva se insertarán en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín ofi
cial de esta provincia, á los efectos del citado art. 192 del 
Código civil, lo pronuncio,, mando y firmo.^Eduardo Se
rrano.»

Dado en Vitoria á 28 de Febrero de 189@.=Eduardo S e -‘ 
rrd,no.=Por su mandado, ante mí, Licenciado Francisco Gu
tiérrez. X—1258

NOTICIAS OFICIALES
El Porvenir.

SOCIEDAD ESPECIAL MINERA

No habiéndose reunido suficiente número de acciones para 
constituirse la junta general ordinaria convocada para esté 
día, can arreglo al art. 24 del reglamento de esto BpriWad,. 
sé convoca segunda vez para el día 16 del corrientetá las-dos 
de la tarde, en et local del .Círculo Industrial' Minero* calle 
de Relatores núm. 4, principal.

Madrid 2 de Marzo de Í89(X=É1 Director G erente*Jim  
Stuyck. -  X - I 2 5 T



7 0 4  7  M a r z o  1 8 9 0  G a c e t a  d e  M a d r i d . — N ú m .  6 6

B o l s a  d e  M a d r id .

Cotización oficial del día 6 de Marzo de 1890, comparada con 
la del día anterior.

CAMBIO AL CONTADO

FONDOS PUBLICOS  r

Dia 5. D a 6.

jOteada al i  par ¿00 in te r io r .. .  75*45 75*40-45-55*50
áplas*. 75‘70 75*45-50-45

fin cor. fir., 
cambio m. 75*475 
75*85 fin cor. fir., 

0*50 prima.
75*80 78 0{0-75*60-85

76*25-20-75*55-65 
75*50-70

series Q yH .d e lOOy £00pesetas. 75*60 75*70
ai 4 por* « x u r io r ......  77*55 77*55-50

* vtqueñüt. 77*85 78*10-85-77*55-65-50
78*20-78 0f0-77‘ 75

*<!#«* ainortisablc al 4 per 100...................... 88*90 89 ojo
pequóñ&s. 88*90 89*10-05-15-25

89 0|9
f i ik ;* »  hipotecario» <ie Cnba, 1886. 106*95 107*10-05-10
I t o c o  Hipotecario do España. — Cédulas

a?4-pcr 1 0 0 . . . . ..............................................  »  97*85
Ac?5en*3d«l Banco de E spaña... . . . . . . . .  397 0^0 396*50
?-V * í 1* Compañía arrendataria de ta

baco» Carpetas provisionales)...................  »  »
Idem id. id. id. acciones al p ortad or .. . .  » 104 (qo

C a m b io s  o f i c ia le s  s o b r e  p la z a s  d e l  R e i n o .

DAÑO BENEPIC!0 DAÑO BENEFICIO

¿fbiAftte*. . . .  0*25 »  Logroño. . . . .  0^25 »
jgfoey». -»-««•  9*15 »  Lorca   0*65 »
¿ fiea u te* » ... 0*20 * Ltigo  0**5 »
Alm ería.*..*. 0*25 »  M álaga  0*2® »
Avila. • . . . . . .  0*25 .*j M u r c ia . . . . . . .  0*25 »
badajos.. » . ; .  0*25 »  Orense. . . . ,  , 0*25 »
Barcelona*»*» 0*20 »  O v ie d o ; . . . . , .  0*25 »
¿é ja if ...»  . . o . 0*30 »  P a te n c ia ., . . .  0*25 »
« f i W . * . * » .  0*15 »  P.« M allorca. 0*25 »
Surgía. 0*25 » P a m p lo n a ... 0*25 »
C¿oér&&, »• .. 0*25 » P ontevedra .. 0*25 »
T * i&  . . . . . . .  0*15 »  R eu a .. . . . . . .  0*15 »
Cartagena. „. 0*15 »  Salam anca... 0*25 »
C aateU ón,.,. 0*25 » S. Sebastián. 0*20 »
'Ciudad SteaL. 0*25 » Santander:... 0*1» »
C ó r d o b a ... . ,  0*25 »  Stá. Cruz Tfe. 0*35 »
Ooru&fe. 0*25 »  Santiago  0*15 »
C sa n c* .. . . . .  0*30 » Segovia  0*25 »
J V rro i.. . . . . . .  0*25 »  S ev illa . . . . . .  0*20 »
ttofo& iu . » 4»• 0*25 »  S or ia .  0*80 »

0*25 » T a rra g on a ... 0*25 *
g ra n a d a ... ', .  0*25 »  Tal /  de la R.* 9*65 »
ffo&dal&jara.. 0*25 »  . T e r u e l . . , . . 0*25 a
Haro* »*?•**» 0*25 »  T o ledo.. . . . . .  0*25 »
ftnetau  , . . . .  0*25 * Tudela . .  0*6® *
H asoe*.« , . . .  0*25 » V a le n c ia . . . .  0*15 »
J »én    0*25 » V a lk d o lid .. .  0'25 »
¿ara* Fr&at.*. 0*15 >» V i g o . . . . . . . . . 0*11 »
M u .  . . . . . . .  0*25 » Vitoria» *.• e. 0*25 »
M i ida . . . . . .  0*15 »  Zamora  0*25 »
Mear*#. . . ,  0*20 »  Z a r a g o z a .. . .  0*161 »

j.

B o ls a s  e x t r a n je r a s .

PARÍS 5 DE MARZO DE 1890
/D euda perpetua al 4 por 100 ex ter ior* .. á 73*15 
[ Idem ía. ia. in t e r io r . . . . . . . . .  ...••••««• á 71*00

fondos tspaho-) ídem amortiz&ble al % por 100. . . . . . . . .  á »
les  j 3 por 100 e x t e r i o r . . . . . . . . . o .  á »

r Deuda amortizable al £ por 100 exterior, á »
\Obligaciones de C o b a . . . . . . ..........   á 508 00

Fondos france- i  8 por 1 0 0 ..........      á 88*20
m ...................i 4 1]2 por 1 0 0 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  á 105*65

Consolidados inglese* (2 8{4 por Q?0) ». á 9 ’ 9| 16

C a m b io s  o f i c ia le s  s o b r e  p l a z a s  e x t r a n je r a s .

Londres, á la vista, libra esterlina, 26*70-26*67 pesetas.
Idem, á ocho dias vista, id. id., 26*66 id.
Idem, á 60 dias vista, id. id ., 26*50 id.
Idem, á 90 dias fecha, id. id ., 26*42 id.
París, á la vista, francos, beneficio al papel, 5*75.
Mm M  ocho dias vista, id. id ., 5*65. I

Observatorio de Madrid.

Observaciones meteorológicas del día 6 de Marzo de 1890.

TEMPERATURA 
ALTURA y humedad del aire.

del ......... ..... - .......... .
ts/fe&Ac barómetro TrBFÓMETRO DIRECCION E S T A D O  
aUlíAS reducida " "* ■ iir̂  '

á 0o y en Humede-y cíase del Tiento, del cielo,
milímetros Seco. cido.

? . 706*47 — 3*5 — 4*4 NNE . Brisa Despejado,
«mañana,.. 707 28 8*4 — 0*4 NE. ..  Id. sve. Idem.

I*del dia. .. 707*14 9 4 4*6 N  Idem.. Idem.
‘Id ok u rd o  706*18 12*3 6*5 ONO.. Id. fte. Idem.
¿dekU nU  706*47 9*1 4*3 O. . . .  Idem..! Idem,
t  de I* Boche l 706‘94 6*0 3*0 NO... Idem..¡¡Idem,

Tocapontura máxima dsl aire, i  U joratbra. * *.. 13*2
Bslaima.  ........... ......................................... ^. 3*7

Diferencu......................................     189

^amperatura máxima al Sol, i  daz metro* do la tierra. 19*7
tdessi id. dentro de una esfera de cristal, . . . . . . . . . . . .  46*6

Diferencia.,*. ......................... 26 9

‘Temperar* máxima i okl* dejecubioru junt^ ¿ k
mrra vegetal é laborable. 20*9

ü4<k» mínima, id.  ............. ........................... — 3*9
D iferen cia . ..........         24*8

' V a l o r , < j f !  viento en iu  uUnt'»* veinticuatro hora*
(küdmetre*)....................    l99

Oseikcién barométrica, Id (n?fi*irr*tro*\ . . . . . . 113
Altara id. con respecto 4 la media anual, á las nueve 

^  n o c h e » , . . . . . . ®*j
Umnaei las AUintas ve aLtt;tíre 'Lera* C^ifiaLtuos}. »

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid so
bre el estado atmosférico en varios puntos de la Península á las 
nueve de la mañana, y en Francia é Italia, á las siete, el dia 
6 de Marzo de 1890.

Altura nirec
barométrica Tempera ! Fuerza

á 0o tura «ion Estado Eetado
LOCALIDADES T al nirel en grados . . del

del mar en centesi- del eielo. de lamar.
milímetros, males. Tiento. Tiento.

S. Sebastián 767*8 5*8 S O .. .  » Llovizna. . Tranq,*
B ilb a o .... .  767*3 6*8 N O ... Brisa.. Lluvioso.. Idem,
O v ie d o ., . . .  768*7 3*0 S O ...  » Idem.
Cor uña (7 h.í 768*3 2*1 N E ... B.* fte. M.nuboso. Agitada
Santiago, e. 768 3 8*1 N E ... Caima. Casicub.*. »
Orense.  769*7 5*6 S E ...  Briza., Despejado. »
Pontevedra.
V i g o . . . . . . .  766*6 16*8 E , . . .  Idem.. Idem  Tranq/

Oporto  765*6 9*2 g   Idem .. íd e m . , . . .  Idem.
Lisboa (8 h.) 764*0 6*3 N E ...  Id. fte. Idem, . . .  Idem.
Cáceres.« . . .
B adajoz.!!,. 764*1 7*5 NE. . .  Calma. Idem. . . . .  »

S.Fern.(7h.) 762 3 5*9 NE. . .  ídem .. I d e m .. , . ,  Tranq.*
Sevilla  ,
Ifiálaga. 763*8 11*2 E  Brisa. . Idon , . . . .  Oleaje,
Granada..,. 765*0 4*6 SE. . .  Calma. Idem ... . . .  »

A lican te ,... 763 5 11*0 N E ... Idem .. Idem Rizada.
M u r c ia ,....  762*2 7*6 SO. ..  Idem .. Idsns- . »
Valencia, c.- 763*1 8*6 O. . ,  * » » »
Patlma  762*2 10*5 N O ... Bris&¿. Despejado. Tranq.1*
Barcelona... 762*4 8*8 N O ... Calma. I d e m ..» . .  Idem.

T e r u e l... . . .  764*3 2*4 N. . . .  Brisa.. Nuboso.. »
Zaragoza.». 764*0 7*2 N O .. .  V.* fte. Idem   »
Soria .  765*0 3*4 N. . . .  Calma. Idem. . . . .  »
B u r g o s .... .  .
L e ó n . . . . . . .  768*5 3*3 N E .. .  Idem .. Despejado. »
Valladoiid.. 768*8 3*0 NE. . .  Brisa.. Casi desp.8 »
Salamanca.. 765*9 4*7 ESE. . Idem .. Despejado »
S egov ia ...., 767*2 3*0 N E ... Viento. Idem, . . . .  »

M a drid».,.. 766*3 3*4 NE. . .  B.‘ sve. Idem  »
E scor ia l.... 763*8 5*4 N O... Caima. I d e m ..» . .  »
Ciudad Real. 763*3 2*8 SE. . .  Briea,, Idem  »
A lbacete..., 765*0 3*5 OSO.. Idem .. Idem. . . . .  »

Paris   759*6 3*7 O. . . .  Id. sve. Cubierto. . »
Gris-N ez.... 757*0 6r8 ONÜ. Viento. Idem. . . . .  «
St.Mathieu. 763 7 7*6 N . . . .  Brisa.. Idem, . . .  . »
Isla d‘A ix ... 765 9 6*0 NNO.. Idem. . Idem. . . . .  »
B ia rr itz .... 765*6 5*4 SSE.. Idem. . Id em ., « . .  »
Ciermont. 7«4‘0 0*8 O  Id, fte. Idem  »
Perpiñán. . .  76a*l 5*1 N O ... Idem .. Despcj&cic. »
Sicie   757%1 2*0 N O ... V .°fte. Brumoso.. »
N iz a * .. . . . . ,  756*4 3*6 E B.s fte. Despejado. »

R o m a . . . . . .  755*4 9*2 N I d .  sve. N u b o s o . »
N ápoles..... 755*8 3 3 N E ... Idem .. Idem, . . . .  »
Palermc. . . .
Malta...........

RETRASADO — DÍA 5 

P a lm a ......|  762*4 | 8*2 JN. ...|B risa.. 1 Despejado.ITranq.*

Dirección general de Correos y Telégrafos.

Según datos recibidos de las capitales hasta las once de la  
n oche de a je r , ha llov id o  en B ilb a o , San Sebastián  y  T e
nerife.

Faltan  datos de V itoria .

Ayuntamiento constitucional de Madrid.

De los partes remitidos por la Administración principal 
de Mataderos públicos, Intervención del Mercado de granos 
y visita de policía urbana, resultan ser los precios de los ar
tículos de consumo en el día de ayer los siguientes:

Carne de vaca, de 0;90 á 2*30 pesetas el kilogramo.
Idem de carnero, de 0*60 á 2*30 pesetas el kilogramo.
Idem de ternera, de 1*50 á 5 pesetas el kilogramo.
Idem de oveja, de 0*00 á 0*00 pesetas el kilogramo.
Despojos de cerdo, de 1 á 1*25 pesetas el kilogramo.
Tocino añejo, de 1*50 á 1*75 pesetas el kilogramo.
Idem fresco, de 1£5G á 1*75 pesetas el kilogramo.
Idem en canal, de 1*48 á 1*52 pesetas el kilogramo.
Lomo, de 2*50 á 3 pesetas el kilogramo.
Arroz, de 0*50 á 0*80 pesetas el kilogramo.
Lentejas, de 0*60 á 0 ‘66 pesetas el kilogramos.
Carbón vegetal, de 0*18 á 0*20 pesetas el kilogramo.
Idem mineral, de 0*08 á 0*10 pesetas el kilogramo.
Cok, á 0*07 pesetas el kilogramo.
Jabón, de 0*75 á 1*20 pesetas el kilogramo.
Patatas, de 0*10 á 0*15 pesetas el kilogramo.
Jamón, de 2*50 á 4 pesetas el kilogramo.
Pan, de 0*40 á 0*48 pesetas el kilogramo.
Garbanzos, de 0*60 á 1*40 pesetas el kilogramo.
Judías, de 0*70 á 0*80 pesetas el kilogramo.
Aceite, de 1 á 1*10 pesetas el litro y á 11 pesetas el deca

litro.
Vino, de 0*80 á 0*90 pesetas el litro y de 7 á 8 pesetas el 

decalitro.
Petróleo, de 0*80 á 0*90 pesetas el litro y á 8 pesetas el de

calitro.

REBES DEGOLLADAS Número.

V acas................................................................ 1 183
Carneros............................      178
Corderos....................................................   308
Terneras................ .... ......... ..................................... 82
Cerdos........................................................................  278

T o t a l . . .................................    1.029

Su peso en kilogramos..  82.489

Precios á los tablajeros.
Vaca, d© 1*24 á 1*34 pesetas el kilogramo.
Camero, á 1*18 pesetas el kilogramo.
Cerdo, de 1*47 á 1*49 pesetas el kilogramo.

Del parte remitido por la Administración principal de Consu
mos y Arbitrios, resultan ser les productos recaudaios en esta 
capital en el día de ayer los siguientes:

  ■una    ......   mtmmimMmeamm—mmKmmmaaamBmmmm— m m m

PUNTOS DE RECAUDACIÓN ptas. Cénts.

Toledo........................................................   1.330'70
Segovia.........................   718‘¿3
Norte........................................................................... 7.13791
Bilbao............................................................    2.093*50
Aragón  ...............................................   841*82
Valencia .................................................    4,586*38
Mediodía............................................    22.856*09
Ciudad R eal................   .* .................      4.585*63
Imperial....................................................................  1.152* 13
Arganda.......................   146*30
Correos..........................................................    148*47
Matadero de vacas...............    13.567*04
Idem de cerdos.  .........................    10.670*15

Total .........................................  69.834*65
Recaudado en igual fecha el año anterior  31.482*49

Diferencia en más.................................  38.352*16

Madrid 6 de Marzo de 1890. =E1 Alcalde.

A N U N C I O S

8 DMINISTRACIÓN DE LA GACETA D E  MADRID. — 
ft Las reclamaciones de ejemplares de la G a ce ta  que por 
extravío hayan dejado de recibir los suscritores, se harán 
precisamente dentro de los ocho días siguientes al de la fecha 
del ejemplar reclamado en Madrid y provincias y un mes para 
los suscritores del extranjero; entendiéndose que fuera de 
estos plazos se exigirá el pago de cada uno de Iob ejemplares 
que se pidan.

M in i s t e r i o  d e  g r a c i a  y  ju s t i c i a .  — c o le c c ió n
legislativa de España — Se han publicado y repartido á los 

señores suscritores el tomo 140 de decretos, segunda parte 
del primer semestre de 1888, y el de sentencias del Tribunal 
Supremo en materia civil, primera parte del primer semestre 
de igual año. —1

Mi n i s t e r i o  j? e  g r a c i a  y  ju s t i c i a .  — c o l e c c ió n
legislativa de España. — Se ha publicado y repartido á loa 

señores suscritores el tomo dé sentencias del Tribunal Su
premo, Salas primera y tercera, civil, segunda parte del pri
mer semestre de 1888. /  —2

Mi n i s t e r i o  d e  u l t r a m a r .— com p il a c ío  n  l e q i s -
lativa del Gobierno y Administración civil de Ultramar.—Pu

blicado el tomo 4.° de esta obra, que comprende el cuarto tri
mestre de 1886 y los índices refundidos de todo el año, se 
halla de venta en la Habilitación del Ministerio de Ultramar, 
á los precios siguientes:

Península.............................  8 pesetas.
Provincias de Ultramar.. .  3 pesos fuertes oro.

A  los libreros y demás personas, así de la Península como 
de Ultramar, cuyos pedidos excedan de 9 y 14 ejemplares res
pectivamente, se les hacen considerables rebajas en los tér
minos que establecen las bases de la publicación que se re
mitirán á los que las pidan por carta dirigida al Habilitado 
el Ministerio.

CÓDIGO CIVIL REFORMADO.—La edición oficial se halla 
de venta al precio de 3 pesetas ejemplar, en la portería del 

Ministerio de Gracia y Justicia. —1

INUARIO OFICIAL ESTADÍSTICO DE LAS AGUAS 
fl minerales de España, redactado por D. Marcial Taboada 
de la Riba, D. Leopoldo Martínez Peguera, D. Amós Calde
rón, D. Ramón Llord y D.» Eduardo Morsno Zancudo, Médi
cos Directores de Establecimientos balnearios. Tomo V , 1888.

Se halla de venta, al precio de 3 pesetas, en la Adminis
tración de la G a ce ta  de M adrid (planta baja del Ministerio 
de la Gobernación).

SANTOS DEL DÍA

Santas Perpetua y Felicitas, mártires.
Cuarenta Horas en la iglesia de Religiosas 

de Santó Domingo.

ESPECTACULOS

TEATRO REAL.— No hay función.
TEATRO CIRCO DÉ PRICE. — A  las ocho y media.- 

(Moda).—El diablo las carga.
TEATRO DE LA ZARZUELA.—A  las ocho y media.- 

El arca de Noé. —El diamante rosa,.—El arca de Noé.


